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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTE.RIO DE lA 6UfRRA
.. ..:-

COl.llSIONES

CONDECOR....CIONES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el comandante de INGEXIE
ROS, D. Eduardo Hernázx1ez Vidal y
capitán de dicha Arma, D. 11:íguel Ja
bala Caro, destinado. en el Parque Cen
tral de Autom6,·iles. se tra:;laden a Bar
~lona en comisión del servicio de siete
días de duración. con derecho a dietas
reglamentarias y viajes por cue:1ta (!e\
Estado, para l}ue visiten la "Exp,>sición'
Internacional del Automóvil 1933 - que'
se celebrará eu didla plaza desde el ~
dcl corrieut,:: al 5 de junio próximo, con.
el fin de conocer los prog.resos r moda
lidades de dicha industria: recogiendo
los datos necesarios para a su regreso
eX>¡lOCler!os por medio ele conferencias ~o

bre el partic',llar cn el citado Parque.
Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento. Madrid, 23 de
mayo de 1933.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha :-c
suelto conceder autorización al sub
ins¡pector' farmacéutico de segunda clase,
cón destino en la segunda Sección del
Establecimiento Central de Sanidad Mi
litar, D. Joaquín Mas y Guindal para
U3ar sobre el uniforme, .encuant~s ac
tos oficiales sea reglamentario hacer~
1 mientras sea aca.démico, la médatla a'
que le conceden derecho los Es'!atutOl'
de la Academia Nacional de Farmacla'
sancionados ,por orden del Ministerio ~
Inttruceión pública y Bel1as Artes de 16'
de junio de 1932.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 22 de
mayo de 1933.

Seftor Genera.! de 'la ,rimera diviaióll
_Psa•.

AZAÑA

del
nú-I AZAÑA

Señor Genoral de la primera divisió.
orgánica.

Ta ra7.0na V iIIamazares,
:,!ovilízación y Re3Crva Señores General de la cuarta QlVIS1011

orgánica e Interventor ccntral de Gue
rra.

Capitanes

Alféreces

Señor...
.' _. ~~.T~~·'~ --_.~ ....-'..~(.. ~-

REl.ACION QUE SE CITA

D. José Galán Arr..bal. del Centro de
:\loviiización y Reserva núm. I.

D. Car10s Valderrama Rioboó
Centro de Movilización y Reserva
mero 3.

que 'prinCIpIa con D. José Galán Arra
bal y termina con D. Carlos Lara Gue
rrero. causen baja en el Ejército, ¡>or
h~ber cump:ido su com1>romiso Y haber
sido propuc.itos p:lra ello, Quedando en la
situación de licenciados absolutos que
le~ corresponde, con arreglo al artículo
cuarto de la orden circular de 27 de di
ciembre de 1919 (e. L. núm. 489).

Lo comunico a Y. E. para su conoci
miento y cumplimieuto. ::-'.Jadri<i, 22 de
mayo dc 1933.

D. Vicente
<lel Centro !Ie
núm. 3.

D. Francisco VilIagrán Aibaurrca, del
miSill0.

1>. , U~1l i\guirre SirC'ra. dcl Centro
d~ :-Iovilizaciún y Hcserva núm. 5.

D. Federico i\bargues Selva, del mis
mo.

,D. Alfonso CaJabuig Caruana, del
mismo.

D. Juan Barrachina San Benito, del
mi&mo.

D. Bernardo Colomer Vidal, dtl mis
mo.

D. José García Conejo., del mismo.
D. Joaquín Rodríguez de la, Encina

Garri~ucs de la Garriga, del mismo,
D. Emilio Rodriguez Lizandta, del

mismo.
D. Carlos Torres Vilar, del mismo.
D. Juan Villanova Tormo, del mismo.'
.o. Juan Condal Cortés, del C~ntro

de .Movilización y Reserva núm; 7.
,D. Enrique Sagnier Vida1, del mismo.
.D. Manuel Boladeres Ybern, del mis-

mo. ,
:p. Juan Camprubi Monmany, del

mIsmo. ,
D. Carlos Lara Guerrero, del Centt'o

de Movilización y Reserva núrn. 14
tMadrid, :n de mayo de I933.-Azafta.

PARTE OFICIAL

BECCION DEl PERSONAL

A~TlGCEDAD

AZARA

Seftor General de la primera divislón
orgánica.

Seiíor...

Circular. Excmo. Sr.: Accediendo a
10 solici:ado por cl General de brigada,
en sitnació(l de primera n'Sl'\'\·a. don
Enrique l{uiz Fornells y Regueiro, este
M inistcrio ha resuelto autorizarle para
que' fije su residencia en esta capital.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 23 de
mayo de 1933.

BAJAS

AZAÑA

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
SECRETARIA

RESIDENCIA

ORDENES

- ... .

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movi;Ja p.lr t;l auxiliar principal ele I.N
TEND'EXCIA, [l. :,Ianuel Feriaelas
~led:n;¡, con destino en la Jefatura ele
Transportes :.\-/ ilitarcs de esta c;¡,pital.
en solicitud de mayor efectividad que
la que se le concedió al ser promovido
a su actual em-pleo.1>or orden circular
de 20 de marzo del año actual (D. O. nú
mero 73), este Mini.terio ha resuelto
desestimarla por carecer de derecho a
lo que solicita'.

Lo comunico a V. E. para su conoci.
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de
mayo de 1933.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio ~e
ha resuelto que los oficiales de comple
mento, del Arma de AaTIL1JERIA
comprendidos en la siguiente relación
J "!\t.. :__
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J (}Sé Pereira Fariñ., de la de Lugo.
}.~anuel Leal Ferreira. de la misma.
PIO Rodrígu~z Sánchez, de la de

Salamanca.
F:rancisco Pérez Yermo de la Lí-

nea' (C4<\iz). '. '
~n~ Ohnos Grafiad., de la de

Yaleneia.
JOsé Bernabeu Tarrasó de la de

Játiva (Valencia). ~
..Fe~erico Vesga C~, de la de

\ Itona.
Pedro ~Iora Pomares de la de

Olivenza (BaIC1ajoz). •
Pedro- Carrasco del Hierro de Le-

ganés (~Iadrid). '
. Antonio Deu Riera, de la de Hos

pItalet (Barcelona).
.'l.nton:o Calvete González de la de

Zaragoza. '
Faustino Isa:;i Verdet, de El Es

conal l~fadrid).

j{a;mt:l~,d.() Ah'arez Gómez de la
de Palencia. '

:\Iariano Presas Fernández de la
(:c ,~an. ~¡dd()l150 lSeg0vja).'

l·.>tan:>.ao :\Ios'jllera l'ereira de la
de C"rtlila. '

Rt:li;]() d("1 DlIlce Nombre de 1
del_.l'uerto 51e Santa María (Cádiz)~
• \' le.cnte Correa Blanco, de la de

LadaJoz.
Sal·vador Sánchez GÓII'IlCZ, de la de

Alicante.
Madrid, 17 de ma)'o de 1933.---1Azaiia

Az.'.'-..\¡UD ,;¡rt·:y,:
'S,~r C"I;eral de
, o;g{tnica.
¡~,¡L. 1,"

rl... L.. ; :.:-1 : ..:y.
Lo ',' ,:¡:ullico a y, E. paTa su conoci-·

mie::!" y cumplimiento. ~lalilrid, 22 de
m::y" ·1-,' 1933.

CUERPO. AUXIUAR SUBALTER-' . E..xcmo. Sr.: \'ista la ins'tancia promo- '
);0 DEL EJERCITO \"!lla por doiia María Grau Sanz viuda

d.el escrib~ente e.\-entDal det HOspi~al ),1 i-
E.xcmo. Sr. ~ Vista!. lar itmall<:W pro-- 1Jtar de L rgencla qUe fué, D. Francisco

mO\'ida por ~" escribiente'. ;Cimera T~ruet Alvaí'Ya, y con dDmicilio en :!IIa
.clase del ~rM aoxiliar !4e~Ofici'" drld, caDe de Alberto Aguilera. 21 piso
ru. Miltarct, atn' <kst_ _ ese se2Und&, tlRsolic:itud de que ~ le' eoJlo'
"Estado :\!áyor O!ntral, D: Thnote6 ced. el ingreso en el CUERPO Al.:XI
:Mllrtinez, :Ucumberri, en solicitud de in- LI.~R SUBALTiERNO DIEL EJER
greso ea el CUERPO AVXIUAR CITO.a. su esposo; fallecido en :ll de
SUB.'l.LTERNO DEL EJERCITO por ~;ro ultImo, y fundamentand<J la .pet:
haberle >ide denegado el retire per .r- cI~n en qu~ lo tenia solicitado por llevar
den c:~:t1:3.r de 13 de iebrer. último mas. ~e ve1l1te aiios de ininterrumpidos
(D. O. :,úra. 41), por este Uiai,terio se se~\':c:os. al Ramo de Guerra, por este
ba té,;:e:t. tlesestimar la petki6n del lI!l1lsteno se ha resuelto la desestima
recurr:r-,ie ~r carecer de' derecho a lo clOn por <;arecer de derecho, toda vez
que se';:::ta, toda vez que la regla 14 de que, con arreglo a la orden circular ce
la ley l:e 13 de mayo de 1932, de crea- 26 de ciciembre último (D. O. núrne
ción elel c:tado Cuerpo y a la cual se ha ro 30':;), dichos veinte aiios de senicios
aco;i,:o .1 recurrente pa~a pedir el r<:- 11:1:, de ser prestados precisamente en la
::ro. :é<.,. ~ü!oriza a solicitarlG al perso- e;.;'C<:ialidad q,u" d~ de-(cho al :n;re:,o.
:1:11 tLo l." Cuerpos Políticos )'Iilitares ~. el eS:J0'o ¡al1ecldo de 1:1 rcXurreníe.
que ih)'):e por su ingreso en él, sien- ' .~,s sC'r\"lc~os quc.l)rc~tó en el ptrÍooo Je
d\, IH':,>,:::i'..a la cO(lce,ión en la cuan_\IC';+ a !()l,2. 10 11lc-r1111 CO:110 mozo o ca
ti:l l·.t:';~<cntc. y cOll.=-tituído ya 110 ~~~~7.. r;¡/d!1 .po.r, 1~. Cl~~; I~l) :c iUl' c,'~:
p~: ,:,"1 ,"):-~arse otros nIazos para vc-' l·."~\!Hlo el rl~ltn',:') l~::,,·:!",.'~tl a ~:.: lir:';':.)

'. t • . tit'tr:O)(,
.. \'us l11grt ~us por haIH.~r <.x Pl- 1 l' • - ~

ra:kl 1.. " (tl1Ke<1ido:'\ que autori,:aba:a . 111, (():1111~:~...·0 ~ ~ . L. ~ar:l '\1 ('Oi1(~"h.·;-
:l1'C'n,() :' ClI::l;,!t:r.¡ento. ~ladrid. 2';' de
nl~YO de lf)33.

SeilOr Ccnecal Jefe dd Esta•• :Yayor
Central.

EXC:'lO. Sr.: Vista la ilKia.cta pro<
movi<la por d escribiente eveatllaJ que
presta SllS ~rvicios en el H.s,ital Mi
litar de l-rgeJICia, D. Jesús R..Wes Mar
C03, en so:icitlld de ingrese autwmático
en el C:CERPO AUXILIAR STlBAL
TER:\() DEL EJERCITO, ter llene
prestando má. 4ie veintiocho ai.. i_inte
rrumpid(,s ea el Ramo de Gvccra, per
este ~l inisteri. ge ha resuel.. 4i6eltil1lar
la petición. l'er carecer de derech. a lo
que solicita. teda vez que coa arre¡lo a
la onlrn circlllar de 26 de 4iicielllbre
último (!J. O. llÚm. 305). I.s veinte
aiios de ininter.rulllpidos servici.s han
de s-cr prestados procisarncnte ea la e.i
peciali<1ad que da dcrecho al iacreso y
el rccurr<:ntl' desde el 18 de fearere de
1904. al primero de marzo de Igr2I, el
cargo dese mpeiíado fué el de sinie_te ele
incendios en d Hospital Militar cl.e Ma
drid <Carahaoc1tel), se~ún coasta bien
eXJl>licitamente en los certificad•• eJqle
didos en 8 de junio y 14 de dicienlbre de
1.932 por los cernandan\es de I.lItRden
cia je Í<'s de 1M rervicios del referido
Hospital, cuyos documentos so. lO!! úni
CQ8 qm.' puedes tener validez ¡i&ra estos
ef~,,:t()~. con exc1usi6n de tod. w. de
caráctt'r particular. .

Lo ccmllnico a V. E. ¡para su conoci
micnto )' ellll1~,lilllient(). Madrid, 22 dc
mayo de' 1933.

Señor General de la primera divisi6n
orgánica.

Circltlar. ,Excmo. Sr.: "i,'las las ins
tat}c.ia.s eur~a.das por va·rios cdadores de
~1¡flclOs mIlItares, a extinguir, en soli
clt.ud de. pasar a formar parte de la
qnlllta Secci6n del CUERPO AUXI
1~IAR SUI.lALTEUNO l)IEL EJER
CITO; de conformidad con lo informa
d,~ .1>0: el Estado Mayor Central del
}~Jerclto y Asesoria, este },linisterio ha
r~suelto desestim.ar .dichas peticiones y
4ilslX?ner ~.t !)t()PIO tIempo se pub1ique a
contlllU.Clon la escala de tooO! ello! tal
y ~on~? han de quedar hasta su total
extlnclon, coutinuando en lO!! destinos
que actualmente sirven con el haber o
deveng-os q\le tienen asignado!, ya que
c~m arreglo a lo preceptuado en el ar
tIculo cuarto del decreto de ~ de abril
de H)13 (e. L. núm. 70), reg-Iarnento de
22 de SC'l)ticmhre de 1915 (e. L. núllle
r. 159) y onkn circular de 13 de junio
de 1925 (D. O. núm. 13'1). carecen de
(~ere~~o a !ormar parte de la eXJ¡>resada
SecclOn qumta por haher reuunciado to
dos. ellos a los hendicios que en su dia
\l~«(¡.erau correSiJlOnclerles en la! Ag-rupa
clones a que pt'rtenecían y exceder de
sesenta años de edad.

.1.0 eQlllunico a V. E. para su conoci
mIento y cumplimiento. },ladrid, 17 de
.ayo de 1933.

Seftor...

REl.ACI0N UUE SE CITA

.J)OI.11ingo Diez Vila, de la ¡plaza de
Madrlld.

,Dionis-io Avilés Glaixa de la de
Toledo. '

José Gasulla Conesa, de la d'e Mo
rella (ICastellón). .

DBSTlI NOS

<::ircular. Ex.C'lllo. Sr.: Este ~I inis
t~no ha resu~lto Cjue 103 jefes y ofi
CIales dc I.NI·ANTEIHA Que figuran
e1.1 la Sll'lIlcnte relación, .pasen a scr
\'Ir lo~ dcs~inos Cjlle en 101. mis.ma se
I~s ~enala, l!lcorporándOl'le con IIrgén
ela los C!cstl.nados a 1011 C.jas de re.
cluta y contmuando lo! que sean baja
en ellas hasta l. presentación de su
relevo.

I.:0 .eomunico a V. E. ~r. su co
nOCImIento y cumplnicato. Madrid,
23 de mayo de 1933.

AZAÑA

Scñor...
RELACION QUE SE CITA

Tenientes coroneles

Voluntario

D. Antonio Márquez Gal1cía del
C~n.tro Movilización núm. 12, y e'n co
mlsl~n en el NClgociado de Retir0s y
Pensiones (afecto a la Dirección ge
neral .de. la Deuda y Cla.s.es Pasivas),
al rcglmlento núm. 31. (B1«cióel.) .

Forzoso

D; Fernando Lías Pe<}>tJefI0, elc elis
pO~llble en la llfÍlmera di-Tisi(,l1, :1 la
·CaJa recluta nÚ'm. 33.

Comandantes

V oluntarios

ID. Camilo Granados Franco, de di,,
p0l!vble en ·la segu.nda división, a la
Caja recluta nÚJm. 11.
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D. lZaiael \' elasco Cres.po, de dis- Rcgimitllto NlÍm. 11 (DcstacamtlJlo
¡Joni·ble Ul la segunda división, al Cen- Agijera")
tro ~lo\ilizaci-ón y Resena. nÍlm. 4-

D. Fernando Hernández Alvaro.
" Arturo LóVez Maraver.

RELACION DE LOS JEFES Y OFICIALES DEI.
ARMA DE INFANT'ERIA QUE NO LES HA CO

RR~:SroNDIDO OCUPAR DESTINO

Capitanes

Tenientes

D. Emilio Cuíiat Reig, del batallón
de Za¡padores ~finadores núm. 8. a
la 'Comandaneia exenta de Aeronáu
tica. (V.)

n. Luis Simarro Puig. del ba ::lllón
de Zapadores ~finadcre5 núm. -l. é

la Jeiatura de '1'.o;>.1s }" Sen·:c:.).' de
Ingenie~os y Co:n::::daneia de O~ras

y FortifiLac~ón de la ouillta di\~.~ió::.
o~ ,-olunta~io.) .

D. Eduardo G:'as G;l~.rr(1. ~.s~e::~:

JL). del :"eglEl:clto (:c :\~:-c<;-t-::ó:: .
al lu:allón de ZZLpaé;.·.~e,; ;'~:l:,,~,·r.;;

núm. í (F.). c,)n':"u~,':::l: C:l c' C;l~

C: ...l de Ol~).-:cr\·:::dp:-t'~ <:e .\'~'ro:=t.L::0:1.

D. Enr:que 1:':J~rCla Ll.·r~·ls. a~

cendid0. del ln~.,ilón (1,' Z .. ;la,lorcs
~[jnadore5 núm. X. al mi,;mn. ~F.)

D. :\L'nlcl R0·1:·i~·u('z D('1"':1;10. a,;
c<·nt!icll). ,1<, ".-\1 'o'n'icio de ot~os :\Ii
ni,;t<:rio5". a la misma ,ituación.

D. José ~laury Carvajal. ascellc1i
do, elel regimicnto de Transmisione-.
a dis,¡>onihle forzoso en la primera
división, apartado A).

D. Emili() Sánchez López, del ba
ta·llón de ZaJI~adores Mill'adores nú
mero 2, al Parque Central de Auto
móviles -(V.), continuando en su an
terior destino hasta que se incorpore
su releTo.

D. Juan Gómez Guil1am6n, del bao
tal1óll de Zapadores Minadores nú
mero Z, a la ES'cuela AutomoTíli3ta.
elel Ejército (V.). continuando en su
ant~rior destino hasta que se incor·
pore su relevo. .

D. Carlos Lemus Martín, de dis·
ponible forzoso, apartado A), en la
segunda divis,i,ón, al bata1l6n de Za·
n)adore, Min.adores núm. 2. (V.)

D. Felipe Dann Guillelmi, del batallón
de Ingenieros de Mel iIIa, al Grupo
mixto de Zapadores y Telégrafos núme
ro·:a. (V.)

D. Jacobo Boza de Bias, del batall6n
de Zapadores Minadores nú'lTlI. 7. al ba
ta116n de In!!,enieros de Tetuán. (Y.)

D. José Fernándex Ayala, del Grupo
mixto de Zapadores y Telégrafos '1ú,
mero :a, al Grupo Automovilista de Afri·
ca (V), continuando en su anterior des·
tino hasta Que se incor.pore al mismo el
ele iA'ual empleo D. Felipe Dann Gui.
lIelol11i.

D. Luis Iglesias Carras<:o, de di.''POni.
hle forlloso, a¡>artado A), en la s~'R:un(la

división, al bnta1l6Cl de Za1>ac1orcs Mi·
nadares núm. 8. (F.)

D. Manuel Bártena de Castro, de
dispon:ble forzoso, a.partado A). en la,
primera división, al Grupo mixto para
la divisi6n de Caibal1ería y brigadas de
Montaña. (F.)

-

.. LaI D. Ricardo de la Fuente Ortiz. as·
cendido, de la J eiatura de Trc),)J5 y
Servicios de Ingenieros y Comandan·
da de Obras y Fortificación de la
quinta división, al batallón de Za·
padores Minadores núm. 8. (F.)

de Sosa.

RELACION gUE SI: CITA

D. J03.quín Babé Aburto.
.. o\ntonio o\h'arez Guerrero.
.. ~l[1!lue! F~éixa Pujadas.
.. Luis YáZl;UCZ G:.r~iga.

.. ~I:::ximjano G:::Lana Castil1a.

.. Tco:11ás R:lmírez Roérigo.

.. Frc.:lci'cc> :\I\'aHZ Crruela.

.. EI:~;t¡:I" Lilla~es Pescdo.

...\1:.'11'0 ~luill\z LOZa!lO de So;a,

.. F~c.lh·i'co C"'tro :\,leJ:¡¡¡t~é".

.. J""'::é H.uh:,) Gu:il'rrCL:.

RcgimioltcJ Carros de Combatt .úm. ;;¡

801,1/1';11. Ca::adores de Africa .lim. 8

D. Franci,co Guzmán González.
.. Juan l.Iontenegro Roig.
.. Juan López Alén.
.. .'\lionso ~IUflOZ Lozano

D. Tomás Ramírez Rodrigo.
" Rufino San Miguel Laho~.

.. Juan López Alén.
" José F errer Lbpez.
.. Gahri~1 Orgaz Bueno.
.. ~fanuc1' Ortega Gallo.
" Alfonso Muñoz Lozano de Sosa.
" Enrique Granados Berthier.
" Julián Portolés Mín-guez.
.. José Rubio Gutiérrez.

Madrid, 23 de mayo de 1933.-Aza
ña.

RtgimiCllfo mí 111. ;;¡~

('~\: ...._;,,\".. ...~~ .... ~ j"~'eN;-~¡~f;
D. 0\lion5o ~1 UflOZ Lozano de Sosa.
.. Francisco Castro Adelantado.

i:,L'\~!/.:¡¡ Cd:;m!orl's de A"ljrico "Ú"J. 04

i~'~""",·~"""4,,,,--,:, .';~...-' ' .. '....'~ .. : ..

¡J. Rulino ~;¡11 ~li::ud Lahoz.
.. J llan Lópcz Alén.
.. Gahrid Urgoaz 13ueno.
.. Alionso ~Iuíioz Lozano de S-:¡S;¡.

Circular. E:x:cmo. Sr.: E~te llinis
terio ha resuelto que lo~ jefes y ofi
ciales del Arma de INGENIrEROS
que fi·guran en la sigui('nte relación,
Ipasen, en propuesta ordinaria de des
tinos, a cuhrir d que a cada uno se
le señala. .

Lo comunico a V. E. para !u co
nocimiento y cUI11'IYlimiento. lrLadrid,
23 de· mayo de 1933·

Señor ...

Comandantes

D. José Arbizu Prieto, de disiPO
nihle forzoso, aJp'artado A), en la se
¡gunda divisi6n, al batallón de Inge
nieros <le Tetuán. (F.)

D. R¡¡¡fat'l Ortiz ele Zárate, del re
gimiento de TranSolllisiones, al regi
miento de Aerostad6n. (V.)

D. Luis Melendreras Sierra, aseen·
-d~do, de la Comandanreia exenta de
Aeronáutica, arl batall6n de Za,pado
res Mina.dores núm. 7. (F.)

Forzoso

Forzosos

• 'L '~..J~
Capitanes'

TenientC'3

Forzosos,

Capitanea

Tenientes

Voluntarios

Voluntarios

,no L10!ll~la~t Ginard, de
la pr::11 era división, al

-" :::aJia núm. 6.

Regimiento nllm.29

1),

D. J::2:1 Vi llar o\lonso, de la Sec
c:.l:1 ce l··o '::1105 de la segUnda di
\''<0[;. z,: ~ _,,<miento núm. 29.

L ..\·:~"l S'erra Jiménez, del Ter
>_1, a: :-·,-~:::-.~ento nÚIl1. 20.

·D. Te.más ),(artin Gonzalo, de dis
ponible en la primera diTisión, al re
g:mientc> núm. 1·6.

D. J ose :\porta Díaz, de disponible
en la segullda división, a la. Caa re
cluta núm. 46.

1>. Jtl'l' :-;crrano Rodeles, de las In
tervenc:tlnc' ~l ili-tares del Rif, al regi
miento dc L'arros núm. 2.

D. Raial'1 Flores 13urgos, del regi
mientu núm, 3i, al núm. ll, para
l'1 destacamento de La Agüe,ra (Cabo
Blanco).

D. Franl"i,co de Miguel Clemente,
del hatan/,n ~[ontaíia núm. 5, al bata
llón Cazadc.res Africa núm. <4.

D. I{ai::c'l Xlolina Sáinz, del regi
miento :¡Úlll. 2'5, al batallón l-IontaJia
núm. I. , ~

D. Julio 1Losé Rabé, det regimien
to núm. ,li. al núm. Z2.

D. JO:l!lllín Arrabal González, del
regimiento núm. 6, al batallón Caza
dores Airíea núm. 8.

D. V irente Gutiérrez Armajach, del
Tercio. al batal1ón Cazadores Africa
núm. 8.

,D. \-"cnancio Mena Vives, de le Me
hal-Ia .1:.1j(,ana del Rif núm. 5, al ce
gimiento núm. 20.

D. J uan ~Iartín.-AlIl1lPudia Ríos, de
dis'ponihle en Larache, al batallón
Monta/la núm. 3.

D. Antonio Revuelta Rodríguez, de
disponihle en la primera diTi.si6n, al
batallón Montaña núm. 6.
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RELACIQ:ii DE LOS PETICIONARIOS DE LAS
VAC\;I;TJ::S Qt°J:: A),'''ERIOR~IL'lTE SA

PROVEEN

Parque Central de Automóviles.-Uná
de teni<:nte.

Do luo.!l Gómez Guillamón.
,. ic,l1iEo :Súll~hez Lépez.
" José :::ietién Oliva.
" Antooio Albares ~Iiró.

" Antonio Comas García.
" Alfredo Bárcena de Castro.
" Francisco Pazos Tristán.

Escuela Automodlista del Ejército.-'-
l;na de teniente.

D. Juan Gómez GuilIamón.
" EmiEo 5.ánchez LóiJCz.
,. Cándido Fernández Vega.
" J csé SetiéOn Oli....a.
., A.ntonio Albares Miró.
" .\ntOllio Comas García.
.. .\1 i redo Bárcena de Castro.
" Francisco Pazos Tristán.

B~tallón dI! Zapadores ~lioadora nú
mero 2.-Una de teniente.

Dibujante

D. José Santiesteban Yalls, de la Co
mandancia de Obras y Fortiiicación de
la plaza maritima de ~Iahón, a la Je
iatura de tro!,as y Servicios de Ingtnie
~os v Comandancia de Obras \. Fortiii
caciÓn úe la s~gu11(h diYisión' orgánica
tSevilla). t\'.)

Awtiliares de taller

D. )'Iiguel Yébenes lIarín, del Grupo
mixto de ).[enorca núm. 2, al regimiento
de Aerostación. (V.)

D. Elisardo ).[artínez Herrada, de
agregado a la Comandancia de :Marrue
coso al batallón de Pontoneros. (F.)

D. Francisco }.farín Plaza, de agre
gado al batalIón de Zapadores Minado
res núm, 2, a la Comandancia de Ooras
y Fortificación de Canarias. (Las Pal
mas). (F.)

D. JoS'é Senis Almela, de agregado al
Parque Central de Automóviles, al Gru
po mixto de Gran Canaria núm. 4 (Las
Palmas). (F.)

! )Iadríd, 23 de mayo de 1933.-Azaña.

RELACION DE PI:TIClo;:.;:xaIOS

Maestros de taller

Regimiento de .\rtilleria pc,ad.l llÚ
m...:ro 2.-Cna vacante.

l.-D. Leonanlo ~Ionasterjo ~[c::~,~·

dez.

Regimiento de .-\rtillería pesada m:.
mero 3.-Una vacante.

l.-D. ).[elchor González Fernández.
l.-D. Torcuato .López Alvarez.
2,~D. José Alvarez Peláez.

Regimiento Carros ligeros de CO:11

bate núm. 2.-Una vacante.

2.-D. Torcuato Ló.pez :\ivarez.
2 ........D. José Alvarez Peláez.
4.-D. Leonardo ~Ionasterio ~Iené¡;2,?z.

Regimiento de Artillería de Co",a
núm_ 2.-ena vacante.

'Grupo de Información Cuerpo de
E¡jército núm. .2.-Dos.

3.-D. Leonardo Monasterio ).kllt':ll¡"Z.

Auxiliares de Almacenes

Parque divisionario núm. 4.-C·la
l'acante.

J.-D. José Alvare¿ Pc1áez.

Regimiento de Artillería de C.>ota
núm. 3.-Una.

l.-D. José Alvarez Peláez.
3.-D. Torcuato López Alvarez.
l.-D. José Fernández Garcia.

2.-D. Leonardo ~lúna<terio '\[CII< ,; o
dez.

RELACION QUE SE CITA

AZAÑA

Señor ...

Circular. Exolllo. Sr.: Este ~f inis
terio ha resl1elto que el person;¡! del
CUERPO AUXILIA,R SUilALTER
KO I>'~L E] E.R'CITO \" auxiliares de
ARTI LUERIA colllpr~ndidlJoS en la
si:..:-uicnte °relaeiún, 3>a"'n a servir los
dl'stino>< que para cada tillO se citan.

Lo cO!T\unico a V. E. para su cu
nocimiento y eum~11íl11icntó. Madrid,
23 de mayo de 1933.

D. Carlos Lemus Martin.
" Pedro de Rueda Ureta.

D. Fel:pe Dann GuilIdmi.

Bahll<'lI1 de Ingeflieros de Tetuán.
Una de tCtliente.

Gr,:po mixto de Zapadores y Telé
grajo .. 1:1::11. 2.-Una de teniente.

SegulJda Seccióll. SC.'IIIIlc/a SlIbsecciólI,
Batallón de rngenieros de Meli11a.- Grupo B). nlaes/ros de taller

Gna de teniente.

D. Jacobo Boza de BIas.

Grupo Automovilista de Africa.-Una
de teniente.

'D. Ja<:oho Boza de BIas.
" José Fer!1{mdez Ayala.
" Francísco opazos Tristán.

Escuela de AJlttÜ'11I0vilí';"Il10 del Fj(Or
cito.-,-lJo,;.

l.-D. Francisco Encarnado V cnc;.:as.
Madrio, 23 oc mayo de 1933.-,\zao:-:a

Lo-D. Salvador Fariiias Iierrl"r,).

ScCCiÚll de Artillería CaU1l'1alla
cuela de Tiro.-Una. .

Seflor...

Auxiliare.

D. Leonardo Monasterio Menénd.'z
de .di~¡ponil>Je forzoso. en Trubia, :d
regl'l11lento de Artillería pesada nú.
mero 2. (V.).

D. MeIchor Gonzftler. Fernánckz dc
di~¡)Onible fOrz.osll en Truhia, al r~gi
mIento e).: Artillería pesada núm. 3.
(Vo~untario.)

D. José Alvarez T'clú('z, de di~poni.
ble for.zos~ en Trahia, al reg-imicnto
de Artl1lerJa de Cos,ta núm. 2. (V.)

D. Torcuato López A'lvarez. elc dis
I){)nible forzoso en Trubia al re~j
miento de Carros ligeros d; combate
núm. 2. (V.)

Circular. Excmo. Sr.: Este ~r:nis-

I
terio ha resuel<to que el rpersonal de!,

'CUERPO AUXILIAR SUBALTrm- j

. ,NO )) E:L EJERCITO Com~)rendidoi

. n. S~lv!!,dor Fartlias Hcrrenl, 3UX1- ol'n la siguiente relación, pase a sen'irl
llar. prmcw-al de All1,l:lccnes, de di~· klS destinos que a c"da uno se le se
]lomble forzo~oe,,!.1 oledo, a .la '~~';- flata. .1
cuela de ~uotomovl'hs<\l\o del E¡érclt"1. L-o. C(llIl\,\l'IllCO a V. E. para su co-\
(yoluontarto.) _ nocimiento y clI'lIplimiento. Madrid'l

0:.. FranCISCo Encarnado Vellegas, '3 de mayo dI': lQo~~' 1
au,ullar de Almacenes. ¡principal, dd
Parque de Ejército núm. 1, a' la Sec-
dón de ArtiUerfa de .ca.moafta de Ji>
E-scuela Central de Tiro. (V.)

ULACIO!f Q'UB 1& CITA

Ayudantel d" ,Obr••

D. Nicomedn Garda Miftambres. de
la Comandancia de Obras y Fortifica
ción de la 'Plaza marftima de Mahón, a
la Jefatura y ServicJos de Aviacibn. (V.)

D. Jacoho Boza de B1as.
• Madrid. 23 de mayo de 1933·-Azafia.

Señor...

Circular. iExcmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto que el personal del
CUERPO AUXILIAR SUBALTER
NO DE INGENIEROS y del CUER
PO AUXILIAR SUBALTERNTO

.DEL EJERCITO que figura en la osi
¡;ruiente relación, pase a servir los desti
1105 que a cada uno de el10s se le se
ñala.

Lo comunico a Vó E. para su conoci
miento y cumplimiento, Madrid, 23 de
mayo de 1933.
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Agmpa.ción de Ceuta.-Dos.

I.-Valeriano Garda Rivas.
I.~~figuel I-1ernández :Morales.
l.-Jesús Lamberto Tomás.
J.-José Carhonell González.
I.-Irineo Gómez de Linares Al-

billo.
r.-Juan Barrero :Muñoz.
I.-Atana,l<ildo Rosillo Bermúdcz.
l.-Juan LlljánLuján.
l.-Juan L()jJt·z Mateo.
I.-'-oFec1erico González Torres.
I.-José \ronzáJI'ez Rodríguez.

Regimiento ligero núm. S.-Una.

!.-Salv<t<lor Can oves Calas·anz.
l.-Francisco Piqueres Gimcno.

1.-.1osé GÚme7. Cases.
I.-E~tehan Puerta ~[oy~.

I.---'Florentino Fuentes Blas.
2.-Francisco Piqueres Gimeno.
I.-...,.Antonio ~Iartinez Pefialver.
l.-Cristóbal Abcllán Jiménez.

RELACION QUE SE crrA

Urbano Sánchez Egido. de supe~

numerario en el rcgim:ento ¡;i!e~o'nú

mero 1, al mismo de. plantilla, ;:Jor
h:.ber C]uedado·derogada la or:lcn de
25 de ab~il de 1l)31 (D. O. núm. 93)
por la de 31 de octuke sigt:'C:HC
(C. L. núm. 810).

Salvador Canoves Calasanz, del re
gimiento a caballo, al regimier:t:J li
gero núm. 5. (V.)

Luis Gómez Alvarez, de exceden
te de plantilla en el regimiento de
Costa núm. 2, al mismo de p;antilla.
(Forzoso.)

José Gómez Cases, de la columna
de municiones a lomo de la primera
brigada de Montaña, al regimiento de
Costa núm. 3. (V. D. P.)

Miguel Hernández :Morales, del re
glmiento ligero núm. 8, a la Agrupa
ción de Ceuta. (V. D. P.)

Valeriano Rh'as Garda, del Cuar
tel general de la brigada ce Artille
ría de la sCs;:'unda división. a la Agru
pación de Ceuta. (V. D. P.)

'Deogra'Cias Pardo Pardo, del re
gimiento ligero núm. 6, al de ~Ion

taita núm. 2. (V.)
Sarg-ento de cornetas, asimilado a

suboficial, D. 211~riano de ~Iig-lIel
Garda. <.1 el Grupo Mixto núm. 2, al
regimiento pesado núm. 4. (V.)

\(!:I.'\('fO:'ó: I>E 1·¡':TI1l0:\'.\R 1llS

Regimiento de Costa núm. 3·-Una.

Rl"¡;(imiento de Montaita núm. 2.
Una.

'D'oog-racias Partlo Pardo.
Madrid, 23 de mayo de 19.13.-Aza

fia.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que el sargento ,de
I~'GENIE.:RJÜ¡S José L6¡pez LÓlPez,
del Grulpo de Alumibrado e Ilumina
dón, -pase destinado. en propuesta.

RELACION QUE SE CITA

AZAÑA

AZAÑA

Señor...

Regimiento pesado núm. l.-Una
de brigada.

l.-D. Antonio Arjona Montes.
Madrid, 23 de mayo de 1933.-Aza

ña.

RELACIOX DE PETICIO~ARIOS

Circular. Excmo. Sr.: Por este
~Iinisterio se ha resuelto que el per
sonal del Cuerpo de Subofi'Ciales de
.-\RTILL;ERIA comprendido en la
siguiente relación, que ell1lPieza con
el subayudante n. Antonio Fuentes
~Lartinez y termina con el brigada
D. Antonio Arjona Montes, pase a
servir los dest:nos que en la citada
rdadón a cada uno se le asigna.

Lo comunico a V. E. para su ,co
no-e:mienté> y cumplimiento. ~Iad~id,

23 de mayo de 1933.

RELACIO~ 12UE SE CITA

Subayudante, D. Antonio Fuentes
Martínez, de la Sección de Costa de
la Escuela Central de Tiro, a la Sec
ción de Campaña (orden circular de
9 del actual, D. O. núm. loS).

Brigada, D. Antonio Arjona Mon
tes, del regimiento ligero núm. 1, al
'Pesado núm. 1. (V.)

Circular, Excmo. Sr.: Este Minis
t<'rio ha re<tl<:lto que los brigadas de
Ii;\GENIEROS que figuran en la si
guiellte rc:ación, pasen a servir, en
l'rC';luesta odin:tria, el destino que a
cada uno ~e le señala.

Lo cOl11unico a V. E. para su co
nocimiento y cu·mplimiento. Madrid,
23 de mayo de 1933.

S< ñor ...

D, \':~.::-:¡;J :\~¡z:l:1\'arretaRodrígucz,
(h'~ rc;- :;n:cntt.) cie lniantcrÍa .núll1. I~"

al !nt::ll"n de .-\.metralladoras l1tl 111 e
ro 3· l \'.)

SC!lI!11da Sección. Segllnda Sltbsección,
Grllto D), ajustadores-herreros-cerra

jeros

D. Benigno Y¡la Ylctory, de exce
dente de plantilla en el regimiento de
Artiller'ia de Costa núm. 4, al de Arti
llería de ~Iontaña núm. 2. (F.)

D. ~1anuel .-\.:\'arez Fernández, de
excedente de plantilla en el regimien
to de .-\.rtillería ligera núm. ~ al de
Artilleria de )Iontaña nÚIn. 2. (F.)

Segunda Sección. Segunda Subsecció",
Gruto E), ajllstadores-carpinteros-ca

rrcteros

Se,illllJtI Sección. Sl'!IlI,1da Subsección,
G"/Ita e), maestros armcros

D. iliguel Albandoz Flores, del re
gimiento de Artillería de Costa nú
mero' 4. al de igual denCJll"i¡.j,nación nú
mero 2. (V.)

IlEI..\CIO); ¡)<: I'J:Tl,·ro:\'.\IUOS

RELACION llUZ S& CITA

Trrccra SecciólI. Primera SlIbsecci6n,
Grllto A), sill,J"f'S-I/ltarniáOllcros-bas

t<'l'OS

n. l:llsel,:o l'¡¡..;cual García, del ba
tal1,·,., Zal'ar1.1rl·" ~¡;¡laclorcs núm. 4,
al (le i';ual dell"lllillación núm. :j. (V.)

1). ~: i"luel !l!:hCl> J'a-l'uai. ,1<-1 Par
que 'li \ <"n~ ·iD líe .\rtillería núm. 7,
aLr~g::I,jull<) c1v .\rtil1cria I'.",cr,t nú
mero J:;. (V.)

1l. ! .v;';1(!rn Rn-ic!l nc),ul1. de la
~lt'hal.la jat:fi:'na <k Tet¡:;ln núm. 1,
al bat:dl,'II] de ~lolll:lÍi:t 11\\'.11. (1. 1 \'.)

nat:d!<'''l de ,\melral1adora.' IltLlle
ro .j.-(:na.de ;:rl1lero.
l.-D. \'irgilio .\;-iz:tav:¡rreta Rodrí

guez.
l.-D. Francisco González :\Ú;1CZ.

l.-D. ~li.l\·u('J .\::';\l1'l"Z F:n:',>,_.
l.-D. FéEx ]{cdera Ayuso.

Rc~il1liento (le .\rtillería de Costa
nún¡. 2.-Gna ele .,ju.,tador carpil1tero
carretero.

n. An!<el Reija Palmeiro, del Gru
po ~fixto de Za.padores y Telégra
fos n{~m. 2. al Gru.po Automovilista
de Africa (derecho preferente, artícu
lo 14 orden circular 26 <diciembre de
1932, n. O. núm. 3(5). (V.)

D. Franci,co Gar<:Ía Carreras, de
djs,ponihle f(1rzo~o en la se'zunda di

Datan:>!]· de )Iontafla núm. (j,-- U na vi,iún, apartado A), al regimirnto de
de silkro-guarnic;o;]no-bastc:'(). ITransmi"ioncs. (V•. )

n. Euc1osio Gonzalo Bajo, de dis-:.=1). Lea~ldro ,Hosicl~ Rc~ull. ponihlr fMZOSO cn la segllnida ~ivi-
-. V. BIas 1I01eno larreno. l,irJ:1, anartado A), al Grupo M1xto

Regimiento de Arti,t1ería li¡.;era nú- de Za~)·a(lnre;; r y Telégrafos núm. :2

mero .15.-.1)os de Sillcro'JS llarniCilJlle-1 (M{'nor.ca). i\·)·
ro~bastcro. :\f adrlll. 23 de mayo de 1933·-Aza-

ita.
l.-D. Miguel BlaSCll Pas,cu;tl. 1. . '

Eatallón de Zarpadnrcs 111 in1,lol'cs •
número 5.-Una de sillero-I'{llarnicin- ~I!cul~r. Excmo. Sr.: Por este
nel'o-bllstero MIIl1StCl'lO se ha resu/'lto que los sar-

. . ,g-entos ele ARTJI,;LERfA com1pren-
t.-D. Eu,sebio I'asocual García. didos en la siguiente rdaei6n, 'Pasen
I •...,¡o.. José Puertas Zayas. a servir los destinos 'que en la mis-
l.-D. José Buena,posada Fina. ma a cada uno se le así,gna.
l.-J). Domi'n&,o Molina Blasco. Lo comuni,eo a V. E. para su co-
l.-D. Daniel Talayero Líte. nocimiento yeumpHmiento. Madrid,
l.-D. Lean<!ro Rosich Rehull. 23 de mayo de 1933.
l.-D. B.las Moreno Parrelio.

Madri.d, 23 de mayo de 1933.~AzañaI Selior...
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AZAÑA

Señor Genen.l de la P'l"1,ffi'Cra división
•. orgánica.
~ .,..

Lo c<JIl11unico a V. E. ¡para su co- nocimiento y cumiPlitIDe~to. Madrid,
nocimiento y c~limiento. Madrid, 18 de mayo de 193:3.
16 de mayo d~ 1933. Az.\:h

DISTl~TlVOS

Señor General de la segunda división
orgá~ica.

-Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa
división de 18 del actual, dando cuen
ta de que con fecha 1 I del mismo
emprendió la marcha para Ciem,po
zuelos (Maidrid), acompañado por
personal sanitario, el sargento prime
ro del regimiento INFA~TERIA

núm. 3, D. Simón Ramos Luján, a
fin de sufrir la observación reglamen
taria, como presunto demente, en la
Clínica' Militar de dicho punto, por
este ~finisterio se ha resuefto que
el citado sargento P'l"imero quede en
situación de diStponible en la primera
división. como comprendido en el
reglamento de 15 de rnayo de 1907
(c. L. núm. 69), órdenes dé 14 de
enero de 1921 (D. O. núm. 11) Y ar
tÍ'culo tercero, apartado A) del de
creto de 5 de enero último (D. O. nú
mero 5), causando alta y baja en la
próxima revist:í de Comisario.

Lo comunico a Y. E. para ~u co
nocimiento y cum.plimiento. ~.f adrill,
23 de mayo de 1933.

Señor ~neral de la octava división
orgánica.

Seiiore's General de la primera divi
sión or~ánica e 1ntervel1tor central
de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
~uelto conceder el distintivo de la
~I chal-la Jalifiana al ca;poitán médico
D. Alldrés Gato Herrero, con destino
en la Escuela Central de Gimnasia,
en atención a ila'ber prestad'O sus ser
vicios en fuerzas indígenas más de
tr'es .años y hallarse comprendido en
las disposiciones vigente sobre el par
ticular.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y CUlIlllplimiento. Madrid.
22 de mayo de 1933.

AZAÑ....

Señor General de la quinta división
orgánica.

SeÍlOres J eie SUiperior de las Fu~rzas

~I ilitares de },larruecos e Interven
tor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
>1lO\'ida por el cabo del regimiento
de Zapadores ~linadores Justo Na
varro Gallén, en sú;plica de que se
le conceda pasar a continuar sus ser
."icios al batallón de I~GENIEROS

de Tetuán, comprometiéndose a cum
¡¡lir las condiciones que para ello exi
ge la orden circular de 8 de junio de
1')29 (D. O. núm. 125), este Ministe
rio ha resuelto acceder a lo solicita
do, debiendo verificarse la correspon
picnte alta y baja en la próxima re
vi,ta de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimien!o y clllT1lP1imiento. Madrid,
16 de mayo de 1933.

~enM (;eneral de la ,prÍornera división
orgánica.

Seill'res Jefe Superior de las Fuerzas
~l i:.itares de ~Iarruec(]s e Int-erven
tor central de Guerra.

Exc.mo. Sr.: Por este ~linist'Crio se
ha resuelto que el corneta Cirilo Oroz
w Corral, del batallón de INGENIE
ROIS de Tetuán, se reintegre al re
g-imiento de Ferrocarriles de que pro-,
ceode, por haber Ctlll11lP'lido el Iplaa:o
de mínima perma.nencia en AfrÍ'Ca,
que seña.la la orden circu,lar de 8 de
junio de 192<) (D. O, nÚlm. 125),' ve
rificán<1o~e la corres¡pondiente alta y
'>aja en la p.róxima revista de Comi
ia1'jo.

Lo comu.nico a V. E . .para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
16 de mayo d'e 1933.

AZA~A

Señal' J efe SUI}(~rior de las Fuerzaa
~lilitares de Marruecos.

Señores ~nera'¡ d'e la primera divi
sión orgánica e Interventór central
de Guerra.

ordinaria y con cará~ter voluntario.
a! batallón de Ingenieros de Tetuán
{Tr:l11,:misiones).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ~Iad:-id.

"::3 lÍe mayo de 1933·

Sciío:" General de la octava división
orgánica.

Scflo:"e'; ] cíe SII!'erior de las Fuer
Z:', ~Iilitares de ~1;¡rrlleCOs e In
1<'rY"I1\l)r central de Guerra.

-~_._-.-._-".-' -..
EXcmo. Sr.: Por este Minist~~i~' $';;'

ha resuelto que el cabo de cornetas
del batallón Cazadores de Africa nú
111e:"o 6. Ezequiel Nebreda K úñez, pa
se destinado de plantil1a~ en vacante
',.:e do:: su em·pleo existe, al regimien
te) !::iantería núm. 36, ca.usando alta
y' ha.!:! en la próxima revista de Co
nlisa'!'io.

Lo comunico a V. E. para su co
lwcim:ento y CUlll.;llimicnto. ~1adrid,

23 de mayo de 1933.

FX'·;1l<l. Sr.: Vi.stas las instancias
pr,>t!10\'idas por los cabos del regi
llI:c 111,1 /.il.padores ~fina<lores', J u:an
Ll'I1(i:J1t'S Serrallo y Guillermo Cache
ru ln<1 jallO, ('n súplica de que se les
Cl)ncc<l" ·pasar a continuar sus servi
l·jos al batall"11 .de ING'EN,IEROIS
de Tl'tuán, comprometiéndose a cum
plir las condiciones que para ello exi
ge la orden circular de 8 de junio de
t'>:?!) (J). O. núm. 125), este Ministe
rio ha resue-1to acceder a lo solicitado,
verific;Índo~e la correspondiente aJta
y baja en la 'Próxima reviSita de Co
misario.

Lo comunico a V. E. para su <:0
nocimiento y ·cu,n1¡plimiento. Madrid,
16 de mayo de 1933.

Seiíor General de la primera división
orgánica.

Seiíore~ Jefe SUlPerior de las Fuerzas
),1 ilitares de Marruecos e Interven
tor tentral de Gu,erra.

Excmo. Sr.: Vista la iM'tanda pro
movida por el c9.Jbo del hatallón de
Pontoneros Mal1uel Navarro Lorente,
en ~úpHca de <Iu,e se le conoe<i'a pa
sar a continuar sus servicios all bata
ón d'e INGE.NI'EROiS de Melilla,
comjprometióndose a- cUil11jpHr taso con
diciones que para ello fija la orden
cir'cular de 8 de junio de 1929
(D. O. nÚim. 'I25), ute Mdnisterio ha
resuelto acceder a lo solicitado, de
biendo veri'6cars.e la eorrespondiente
alta 'Y baja ea 1, pl'Ó.XÍIma revdsta de
Comisario.

E~'anl(l. Sr.: Vista la instancia pro.-.
mm'lda ,¡J(lr.el comandante de INF'AN
"fER:IA D. José A¡porta Diaz, dispo
l1,ih,le fonoso en esa divisi60n, en sú
1~Ji,ca de quc se le conceda el ¡pase a
la situadéln de udis~)oni,b].e volunta
ri{)", teniendo en cuenta que el inte
resado no se enéuentra actuaI.mente
colocado, s~gún determ&na el articulo
ClW'to del decreto de 5 de el1ero úl
timo (D. O. núm. 5), es,te Ministe
rio l\a resweltó desesHmar la petición
del recurrente.

Lo comunÍ'Co a V. E. ,para su'co-

OFIICIALrD'AD DE COMPLE
MENTO

~"'"

Circular. Exorno. Sr.: Por este Mi·
nisterio se ~a resuelto, en cUn¡¡;pli~lien-'\
to d·e IlIi.. clrcUllares de 6 de JunIo de,
1927 y 20 de enero último (n. O. nú-,
meros 129 y 24, rupectivamente), ~

llIP1'OIbar las propuestas remitidas por '
las div~siones l"eSlPectivas y disponer·
la baja de los Cuerpos a que soe hallan 
afectos, 10& oficiále,s de comlPlemento
de ARTlLiLERIA' que a continuación
se re,lacionan, y serán alta en 'los Cen-
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AZA5iA

haber mensual de 146,25 pesetas que
le correstPonde.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpijmiento. ~fadrid,

22 de mayo de 1933.

Señor General de la qumta divisaón
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e In
terventor central de Guerra.

SUE]jDOS, HABERES Y GRATI
FICACION,ES

Sefior...

,Excmo. Sr.: Promovida ¡n.tancia al
amparo de la 'ley d,e 16 de abril de
19312 (D. O. núim. 91), por D. Luia
B~l'trán de Li$ y SánCihez del~
re$Miente en .llládrid, Marqués de V.t
~l1a n(¡¡m~_ ~ (Colonia Cruz eW
Rayo), .cn ,epreaentación de su MIto

PRACTICAS

RETIIRO'S

_~;4<.

D. Esteban 1Ifatilla ~íaz, del ídem,
al 1 idem.

D. Manuel Sender Garcés, del ídem,
al 9 ídem.

D. José Ruberte Filloy, del ídem,
al 12 ídem.

D. Jesús Saso Palacios, del ídem,
al 9 ídem. '

ID. Juan AUue Herranz, del ídem,
al ídem.

~Iadrid, 22 de mayo de 1933.-Azaña

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia 'Promovida por el au..'<iiiar 3d
rr,mistratiYO del CUERPO AUXI
LIAR SUBALTERNO D'EL EJiER
CITO, con destino en la Fábri.ca. de
Trubia D. Manuel Aller Fernández,
en solicitud de que 'le sea. rectificado
el sueldo que tiene señalado en el
mismo de 4.320 pesetas, por el co
rres.pondiente al disfrute de un joma¡¡
diario de 15,20 pesetas; por este 1fi
lJisterio se ha relOuelto desestimar la
petición del recurrente por careter de
derecho a lo que soHcita, toda vez
que el jornal diario que consta en
los certificados exl¡>edidos en 22 de
octubre y 19 de dieicmlbre por 106
jefes dd Detall de la expre.-ada Fá
brica, para los efectos de la orden
circular de zIj de sClPtie.mbre último
(D. O. núm. 229), es el de 12 1X'~tas
con exclusión de los demás devengos

Excmo. Sr,: Vista la instancia que extraordinarios o remuneracilln su¡ple
la agrupación de Ceuta cursó a este mentaria que pudieren pcrcíbirsc, o sea
Departamento en S del actual, promo- un sueldo mensual de 360 pesetas, ya
vida por el alférez de com¡ploemento que la ley ele 13 de mayo no hace
de ARTI'LLlERIA D. Gregorio Lo- refereocía 1I'I.ás que a este sooldo, no
renw Díez, en S'Ú¡¡>lica de que se le resul\tando p.r tanto cOtnlProbado cuan
conce<1a efectuar prácticas de su em" to el solicitante manifiesta en su iDII
1'10('0 en la Agru,pación de Melil1a, por taneia, y como ha sido promovida co
residir en di.cha capital su familia, mo consecuencia de la desestimaci6n
este Min·isterío ha resuelto acceder a de otra en la gue solidtaba se le se
lo que solicita, en las cond·iciones que ñalase sueldo inicial con arreglo aJ
determina el articulo 456 dd reS'la- número de años de servi'Cio y no por
mento para e.ie.cudóñ de la vigente el sueldo Oc la última mensualidad,
ler, d~ reclutamIento y reema>1azo del ~os jefes de los distintos Centr•• y
EJerCIto. . : Dependencias, 'aJ dar curso a inatau-

Lo ComUlI'lCO a V. E. para su ea- das de esta índole deberán tener en
nocimiento y cumplimiento. Madrid" cuenta no sólo ha.s1a qué extremo la
22 de mayo de 1933- resolución puede ser graciable, sino

AZAÑA I que l<ls antecedentes sean favorables
: a la petidón, en el sentido de que

Fuerzas, ésta no puede salirse de los cauces
, de sobriedad en que la ex¡presada ley
, agrupa a los ingresados en este Cuer

po procedentes de la dase de escri-
bientes event1la1es.

Lo comunroo a V. E. para su co
nocimiento y c~imjento. Madrid,
22 de may. lie 1933.Excmo. Sr.: Vústo el escrito diri

~ido a este De.pe.rtattnento ,por esa
divisi6n con fecha 10 de aibriJ1 pr6
ximo pasado, manif*ando que el &11
férez de INF'lANTElRIA (E. :R.) re
tirado por Guerra, D'. Gregorio M.an
rique Esteve, cump1la la edad l'lei'la
mentar1a para el retiro d~ñnitivo el
d'la al del mes actual, este Mini.lte
rio ha resu'Clto que el citado' ofidd
cause baja en el Ejército, por fin del
corriente mes, percilbiendo a partir de
pr~ero de junoÍo próximo como tú
reti:rao!lo y por la Delegación <te Ha
cieooa de Cas.tellón d'C la Plana, el

AHéreees

Tenientes

RELACI0N QUE SE CITA

Señor...

D. Eduardo Rubio Buitrago,
14 regimiento ligero, al Centro
~Io\"ilización y reserva núm. 13.

D. Rafael Alberola Herrera, del oc
tavo regimiento ligero, el Centro de
~.Iovjlizaoión y reserva núm. 6.

E..'<:CJJlo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto acceder a lo solicitado
Dar el alférez de complemento de IN
F.-\~TERIA D. RaII1JÓn Montero de
Es,pinosa y Paralta, afecto al regi
miento núm. 31 y disponer que el

del mencionado oficial cese en las prácti
de vas que actualmente se halla efectuan

do, para las que fué autorizado por
orden de 23 de marzo' últiino
(D. O. núm. 53), no <pudiendo vol
ver a concederse este beneficio al in-
teresado.

Lo comunico a V. E. para su co
. nocimiento y cumplimiento. Madrid,

D. Tc>más Villar Hidalgo, del 14111 de mayo de 1933. _
r('gimiento ligoero, al Centro de 11.0- '. AZANA
\':I:7.;\('i'''11 y reserva núm. 4.

D. ~lariano Grau Sanz, del 14 re- Señor G-eneral de la primera división
gimiento ligoero, al Centro doe Movi- orgánica.
lización y reserva núm. 13.

'D. Angel Cecrlia Palacios, íd., ídem.
D. José Lull J iménez, del sexto re

gimiento ligefo, aJ Centro de Movili
zación y resena nÚlrn. S.

D. Isidro Orón Antonia, íd. ídem.
D. Carlos SánChez Boado, del oc

tavo regimiento ligero, al Centro de
~fovilizadón y reserva núm. 7.

D. Francis<:o Font Sabater, dd ídem,
al ídem. .

D. José de Miguel LÓjpez Monte
n'egro, del tercer regimiento pe!¡ado,
al Centro de MovHización y re~rva
núm. 121.

D. Luis Macho Fernández, de ídem,
al 11 ídem.

D. Leoncio Laliena Sora, del ídem,
al 9 ídem. '

D. Joaquín Monras Casas, del ídem,
al ídem.

D. José Irigoren Yurrita, del ídem,
al 12 ídem.

D. Juan Portílla de la Hoz, del Señor Jefe Swperior de las
íd~m, a'l 11 ídem. , ,M~litares de Marruecos.

D. Jos>é Aguinaga Te'lIera, dd ídem,
al 12 ídem.

D. Luis Mingarro Satué, del ídem,
al 9 ídem.

,D. FrancÍ'seo Forradellas Ferrer del
ídem, al ídem. '

D. Angel Bederas Fuertes, del Idem
a.1 '7 Mem. '

'D. José Sebastián Echagüe del
ídem, al 12 íd«n. '

'D. Enrique Pérez E/lizar6m dd
ídem, al ídem. '

D. A.ng'el Azeona Heredia, del Idem
al ídem. '

D. Enrique Biarge Anoro, del Idem
al 9 ídem. '

D. Juan Barrio Garcla, d-e1 Idem
al ídem.· ..' '

.D. Ant()nio Esco PonciUa, del Idem,
al í<!-em.

tros de Movilización y reserva que se
expresan, con arreglo a lo determina
do en el artículo cuarto de la orden
circular de 27 de ·diciembre de 1919
~ C. L. núm. 489), desde las fechas
en que cada uno haya cUIDlP1ido sus
dos primeras situaciones de servicio
activo, remitiéndose a a.queUos Cen
tros su docwnentación y quedando ads
criptas para caso de movili'Xación a

I las divisiones orgánicas res¡pectivas.
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de mayo de 1933.
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VUELTAS AL SERVICIO

SECCION DE :MATERIAL

AlJQtJiISICJONjES

Sciior Gcncral de la primera división
orgánica.

Seiíor 1nter"cntor central de Guerra.

Técnkas

RELACION QUE SE CITA

Señor...

:\dministraci~y Contabilidad de la Ha
cienda pública y reglamento de Contra
tación administrativa en el !Ramo de
Guerra. Por el cará<.1:er de urgente de
b. scrbasta. será de diez áias el plazo
de su amll~io, Sl'3'un dispone el aní::uio
;:7 dd reieridv reglamento de 10 de t.ne
rv de I93l \e. L. numo 14).

Ca;,) de qu<.'<i2., desierta la adjaJíca
ción, a los diez días de su anuncio, con
arreglo a los mismos pliegos de condicio
nes. salvo 10 que de ellos es referente a
la Industria nacional s>c celebrará la se
gunda subasta con la concurrencia de la
industria extranjera.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplirniellto. ~ladrid, 19 de
mayo de 1933.

4.~ Los chasis se entregarán con
su equi,po de herramientas, completo
comlpuesto como núnimo de:

1.: n gato mecánico de potencia igualI
al chassis reSlpectivo. f!

1.:n juego de seis llaves fijas de dos
bocas en escala de 8-10 a 30-,32 milí
Inetros.

1.:n juego de llaves de tubo de las
mismas dimensiones que las anterio
res y en igual escala.

Una lla·ve de tubo para bujía.
Una llave para· deSllI10ntar el car

burador.
Una llave para los tapacubos de

las ruedas.
Una llave de magneto.
U na llave de contacto.
Una llave inglesa grande.
U na llave inglesa pequeña.
Una llave para depósito de esencia.
Dos des.montables para cubiertas.
Una bomba para inflar neumáticos,

PLIEGO DE COSDICIO!\"ES Qt."E SE ClTA..'i de tamaño apropiado al chassis y pro-
vista de manómetro. .

U n martillo de 400 gramos, de pe
1.'1 Las caracterlsticas que han de ña, de acero tCffilP'lado.

relKlir los chassis de referencia serán: Un alicate universal.
Dos destornilladores de una pieza,,Carga, 2.000 ki·logramos. - d

Potencia del motor (fiscal) máxi- uno pequeno y otro gran e.
ma, 20 C. V. Dos cortafríos.

'Cilindrada no inferior a 2.750 cen- iDos limas planas.
tLmetros cúbicos. U na aceitera.

NÚllllero de cilindros, 6. Un berbiquí 'Para desmontar las
Número de velocidades, 3 Ó 4 mar- ruedas.

eha adelante y I marcha atrás. Un pasador para las llaves de tubo.
Pendiente máxima a toda carga, has- Dos punzones.

ta 18 por 100. Un embudo para bencina. .
Ruedas metálicas, en gemelo las U I~a regla graduada para medir la

traseras, todas calzadas con cubiertas bencll1a.
reforzadas. I Una rueda de repuesto, ealzada, de-

Equipo eléctrico de alumbrado'cons- hiendo efectuarse dicha entrega en el
tituido por faros, piloto, avisador elée- I Establecinüento Central de Intenden
trico, baterí:l de acumu'ladores y arran. cia, sito en esta Plaza (Pacifico 36).
que eléctri.co. S." Los chassis se entregarán pi n-

Aletas guardabarros en las ruedas tados en color uniforme gris o negro,
¿e1anteras, montadas sobre el chassis. y con los siguientes accesorios:

Frenos: a las cuatro ruedas, mecá- Dos buj ías de repuesto.
!licos o ~idráuHcos y freno de mano Dos válvulas de motor completas
mdependlente., . .. con sus muelles. '

Consumo maxlmo de gasohna por " ,
100 ki.lómetros .en carretera normal 6.,.EI plazo d~ entrega sera den-
sin pendiente, 23 lnros. tr? ?e cuarent~ dlas laborahles c.om.o

Veloc~dad media, no inferior a 60 ma~uno deSip~es d~ hecha la adJudl
kilómetros por hora en carretera nor. caclón defimtlv¡¡.
mal y ,plena carga. 7·" El precio límite 'Por chassis es

Longitud mlínim.a diSIPonible para la el dI: 18.000 pesetas, puestos en el
carrocería, 4.350. EstablecÍlllliento arriba citado.
Anchu~a mínima del b¡¡,stidar medi- .s.~ Los licitadores deberán indicar

da exterIormentepQr su parte más en sus ofertas 10 siguiente:
ancha, 1,05 metros. Medidas de las cuhiertas de las rue-

Altura máxima. del bastidar bajo das delanteras, medidas de las ewbier-
cal"~a, ~,{io metros. . tas de las ruedas traseras y si han

Ca,pacldad del depÓSIto de esencia de estar en gemelo, radio mínimo (le
!l,ara un recorrido mínimo de 200 ki- giro, diámetro de los cilindros, ca
lome.tros, . rrera, sistema de engrase, sistema de
. Ahmentaclón del carburador: al va- encendido y alumbrado eléctrico, sis-

CIO, , tcma de refrígerad6n del motor, mar-
Irán provlst?s",de llanta del núme- ca clel carb-urador, sistema de alimen-

ro ~o c?n cubIertas, de 30 por 5. tación 'de ¡{asalina, sistema de embra-
:l." Il~n las Ilroposidones se indio gue, sistema de transmisibn, relaci6n

carn.:,. de ll1uil:ti¡¡>licllci6n en el puente trase.
l)1¡;tancll\ ('ntr~ cJes, ancho de vla, rll, si,stcma de freno y velocidad mú

COI\SU1110 garant'lZado de gasolina y xima ¡{arantizada, C011swno de gaso
a~elte eon carga máxima y por 100 lina ,por lOO kHómetros con carga mn.
kl'lOOn.efros. xima y carretera normal sin pendiente.

3.· 'Las pruebas a que ha de sorne· 9." La adquisición de que se trata
terse est~ material se,rán: se efectuará entre ,prod·uctores nacio~

Recorrido de 200 .kllómetros en ca- nales, teniendo presente los prece¡ptos
carretera con pendiente, máxima de q';Je regulan la protección' a la indus-
1'8 ¡por 100. tria N¡¡cional.

•••••

AZAÑA

Señ;r General de la primera diYisión
orgánica.

mano el ex ca.pitán de INFANTE
RI:\ D. Fernando Beltrán de Lis y
Sánchez del Aguila, residente en Ma
nila \ Is.las Fili,pinas), contra el fallo
dicta,:o por el Tribunal de Honor Que
ge constituyó en la Plaza de Melilla
el 9 ue agosto de 1927, que acordó
su separación del servicio, el tribunal
e.'''¡)cci:l1 para la revisión de los mis
mos, del Tribunal Supremo, ha dic
tado, con fecha 24 de abril último,
sentencia, cuya parte diSdXlSitiva es co
mo sigue:

.. Se confirma el fall. pronunciado
por el Tribuna! de Honor constituído
en la plaza de Melilla el 9 de agosto
de 1927 que decretó la separación del
servicio act1.vo a! ca,pitá. de Infante
ría D. Fernando Be1tráa de Lis y
Sánchez del Aguila".

y de confomidad co. el fallo emi
tido por el Tribunal Supcemo, este
Mmisterio ha resuelto deaeitimar la
petición for·=lada por el ínteresado.

Lo comunico a V. E. para su CQ

nocimie.to y cu:m¡pd1m.ieato. },{a,drid,
22 de mayo de 1933.

Excmo. Sr.: En vista del certificado
de recllllodllliento facultati\'o sufrido
por el teniente coronel de I~F.Al\

TE RI:\ D. Fernando Lías l'equeilo,
de . r~·.(·nwl.¡¡zo. por enfnmo, que e,a
dlvl"lUn curso con escrito de 11 cId
actual, )' l~ol11h)robánunse por dicho
documento que el interesado se halla
en condiciones de prestar servicio es
te ),1 inisterio ha resuelto yuelva ; ac
tiyo, quedando en situación de dispo
ntble forzoso en la mis-ma en las con
diciones que determina el 'aq¡.artac1o A)
del decreto de 5 de enero último
(D. O. nVI:n. 5), a ,partir del día ú del
corriente mes.

Lo comunico a V. E. para su co
no<!'imiento y clJJml!>limiento. Madrid,
23 de mayo de 1933..

Circular. Exnno. Sr.: Por cste Mi
ni~t~.ri() ,e ~ha resuelto que¡x,r la Co
ml>lon (k Compras de l\,rtil1c'ría llUe ra
dica Cll {'1 'taller dc Precisi6n,' se cde
brc ~l1hasta R'Cneral y única, res.erTada 11
la ¡Jr<ldu,ción nadonal, en ú¡lko lot~
QtIe. (,'()1ltprc¡~(Le 2ll t'hassis para ('nllliol1cs
rálpldo,s, de dos tonelll<Ú!s, dlaui. largo,
SC;¡~ .cI1m(!ros·, con de!ot1l1. a un Grupo
diVISIonarIO de Illtendel'lcia, aprobándose
tos pliegos de condiciones técnicu y le
gales que a continuación le citan, por
10s que ha de regirse esta. wbuta, te
niéndose en cuenta, pa.ra .11 celebraci6n
Lu .,prescripcionea. de la yic_e le,. d~
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t
Legales y visadas sus firmas por dicho Minis·

terio. Asimismo estarán reintegrados
J." Las proposIciones se extenderán conforme a la ley del Timbre, excep

en papel sellado <le la cl~~ sexta, a1>a- tuándose los pasaportes de extranjeria.
rec.:rún sin enmien<las m ralipaduras, a 3." No serán admitidas las prqP?Si
n1(:no; que 3e salyen ron nuev.a timn, ciones que no n;ÚIlan los r~~lsltos
y se sujetarán al modelo publicado en exigidos en los pltegos de condiCiones,
el ~m,,:<;io, haciéndose constar en ellas que el pro-

2.' Los autores de las propos:ci0ne~ ponente está conforme con cuanto en
• sus reprt;sentantes <:lue concu:ra~ al los mismos se estipula. T~lIPOCo se ad
acto. deberan acoIIllP!1n~r su Cé<l.~l,!, o mitirán las que no se ajusten al mo
pasaporte de e..'CtranJena. Y ,<:1 l~.tlmo. delo publicado en los an1lllcios.
recibo o alta de la contr~b~clon lnd~S- 4.. Para tomar parte en la subasta
vial que corresponda sa~I~Iacer, segun es condición indispensable que los lici
el concepto en que los lICItadores com: tadores acompañen a sus respectivas
parezcan, y: ca~? d~ esta~ e=eptuado~ proposiciones los resguardos que justi
de la ,contrlbuclOn. ,mdus!rtal ~O!l. arrc~ fiquen haber ilIl(luesto en la Caja gene
.10 a la ley de .utlhda;des, se J~tlfieara ral de Depósitos o en sus sucursales, la
e~te extremo. No sera n7Ces~:lO ~I re":, ~uma equivalente al 5 por 100 del im
CI~O o alta de la contnbuclOn. lIldus- porte de sus ofertas, calculado sobre el
tnal cua?d<: los »roponentes res:dan en recio límite.
las pronnclas \ ascongadas y Navarra, p. • podr' nsi r
y bastará que acrediten su condiUón La clta~. garanba • a co gna
industrial, según lo dispuesto en los ~ en. ~etahco o en tltulOS. de la ?er
precepbs que regult;n e1 concierto eco- da ~ubhca, q1;Ie ~ valoraran al.~.ec o
nómico oon didhas provincias. Pero si medio de .CotlSlclon en Bolsa u! nna
el eervicio hubiera de realizarse en te- m~te pubhca~, a no ~r que este pre
mtorio no aforado o común, al ser ad- Temdo se a~mltan 1>?r su valor nOlnt~l.
judicado a sujeto contribuyente de ré- El ~retar~o del TrIbunal com¡>robara ,el
gimen distinto, deberá el adjuiicatario precIO med~o. con la Gac:/a. 1.: ;l/~dr/d.
matricularse conforme al reglamento Este depoSito ~ constltUlra haCiendo
&¡1ikable. en el lugar del ~rvicjo. Los constar ex¡pre~nte en el resguardo
apoderados o representantes deberin que ~al depóSIto se ha efectuado para
también exhibir el poder notarial otor- acudir a la subasta de que se trata.
gado a su favor. Cuando se trate de contratos o serví-

Lo:; licitadores de casas nacionales, cios cuya garantía consista en efectos
present:lrán ta.mhién la certificación públicos. !!erá indiSlPCnsable la present~

a qllt" hace referencia el decreto de 3 ción de la póli.za del agente de camb:o
de diciembre de 1926, y reglamento pa- y bolsa o corredor de Comercio que
ra su aplltación, así como también de- acredite la propiedad de aquéllos.
c\ararán en sus proposiciones que los 50· La expresada fianza no ~rvirá
obreros empleados en la construcción más que para la proposición a la cual
del material estarán sometidos a con- vaya UI1ida, aunque el licitador a cuyo
dicionrs no inferiores a las establecí- favor estuvíese extendido el talón del
das con carácter general, bien por los depósito presénte distinta; proposiciones.
Comités Paritarios correspondientes o 6." No se admitirán para tomar par
por los contratos de normas de trabajo te en la suba~ta ni para garantizar el
acrmlados por las organizaciones pa- servicio las cartas de pago que se re
tronales y obreras de la industria de fieran a imposiciones hecl1as para afian
que se trate o generalizadas en los con- zar otros servicios, por más que sea no
tratos individuales de la I¡>ropia indus- toria la terminación satisfactoria de los
tria o profesión; declaralldo también su mismos, si no se justificase este extre
sumisión eX.presa a los preceptos del de- mo por medio de la correspondiente
erdo-Iey núm. 744, de 6 de marzo certificación, haciérldose en este caso la
de ¡()21), que establece determinados Ii- transferencia de la garantía para res
mites para los perícxlos de liquida<;ión ponder al nuevo contrato.
de salarios y de imposición <le multas y 7." El precio que se consigue en las
para la garantía de los cr~'(litos por jor- prol>O,?iciones se eJCllfesará en letra, por
nak-;:. pesetas y céntimo.'! de dicha unidad 1110-

Tamhién acompañarán los licitadores netaria, no admitiéndose más fracción
el botetín o recibo o autorización que (¡ue la del céntimo.
justifique el ingreso de la cuota obli- 8.' La subasta se verificará precisa
gatoria del retiro obrero corre!l'IJondien- menbé en día laborable. en la p'la2lll~
te al mes anterior, según la orden de local, día y hora que se fije en los
30 de julio de 1921 (C. L. núm. 312) y atluncios, constituyéndose el Tribunal
l~s empres~s o sociedades una certifica- en la form.! que establecen los artícu
ctoo expedld~ flOr su director o geren- los 32, 3.1, 34 Y 40 del reglamento de
te que acredite no formar parte de la Contratación Administrativa en el ra
misma ninguna de las personas com- mo de Gucrra, dando princi.pio el acto
prendidas en los artículos primero y con la leclura del anuncio y pliegos de
9Cll'llndo MI decreto de 12 de octubre concliciones.
de 11)23 (e. L. núm. 454) y decreto de 9.' Tem!ina<1a la lectura de estos
24 ele di.cicmhre de 1928 (D. O. núme- uocumentos, el presidente declarará
ro 21l4)· abicrta la licitación por un plazo de me-

Todos los documentos I¡>resentad'os por dia hora, y advertirá a los cOl1Curren
los licitadores en el acto de la aubu. tes que durante él pueden pedir 16s ex
ta, si están eXlpedidos en el extranjero plicaciones que estimen neceslLrias sobre
y en idioma distinto del espafiol, de- las condiciones de la subasta, en la in
berán estar traducidos .por la Ioterpre- teligencia de que pasado el piazo y abier·
tadón de Lenguas del Ministerio de to el primer pliego, no se dará ~li
Estado;" y estarán, ademú, legalizadOl caci60 alguna.

Durante el expresado plazo de me
dia hora los licitadores entregarán al
president~, bajo sobre cerrado,. I.os plie
gos que contengan sus propoSICiones, y
en el anverso del citado sobre deber.á
hallarse escrito lo siguiente: .. ProposI
ción para optar a la subast,a de y,:i~

te cha~5is largos para carrl110nes rapl
dos de dos toneladas y seis cilindros
para un grurpo divisionario de Inten
denda".

El presidente lo recibirá señalando
cada pliego con e! número que le co
rresponda por orden de presentación y
los dej ará sobre la mesa, a la vista del
público.

Gna vez pr~entados al presidente los
pliegoS, no podrán retirarse por ningún
motivo.

10. Cinco minutos antes de expirar
el plazo de media hora, se anunciará en
alta voz que falta .óIo ese tiempo para
terminar el plazo de admisión de plie
gos, y al ex·pirar la media hora, el Pre
sidente lo declarará terminado.

Inmediatamente el Presidente abrírá
el primer pliego presentado y se dará
lectura por el secretario, en alta voz,
a la proposición en él contenida, y su
cesivamente, se abrirán y leerán los de
mál por el ordm de numeración que 5C

les haya dado al presentarlos.
1 I. Una vez terminada la lectura de

las proposiciones presentadas, se forma
rá por el secretario de! Tribunal de
subasta un estado comparativo de las
mismas, que firmará dicho secretario,
con el visto bueno del prcsidente y el
intervine del Comi!lllrio de Guerra.

Si de este estado resultasen dos o
rnáa proposiciOlles if:uales, y flIesen las
más ventajosas, deberá .prevenir el anun
cio que el presidente del Tribunal de
subasta invitará a una licitación por pu
jas a la llana, durante el término de
quince minutos, a los autores de aque
11~ proposiciones, y si terminado dicho
plazo subsistiese la igualdad. se deci
dirá por medio de sorteo la adj udicación
del servicio.

12. 'Una vez cerrada la licitación, el
presidente declarará aceptada, a reser
va de la aprobación superior, la pro
posición más ventajosa, haciendo a su
favor la adjudicación del remate, la
cual tendrá siempre el carácter de pr~
visional, dándose con ello por terminado
el acto, y procediéndose seguidamente a
extender acta notarial de lo ocurrido,
que autorizarán todos los individuos del
TribUl1al y firmará el rematante o su
aJpoderado.

13. Los resguardos de depósitos co
rre~1J011<lientes a las proposiciones que
no fuesen aceptadas ni fuesen objeto de
protf:sta, se devolverán, de.'1)ués de ter
minaclo el acto de la subasta, a los in
teresados, los que firmarán el retiré de
las mismas al pie de sus res'PCctiv3.l'
ofertas, quedando éstas unidas al expe
diente de subasta. Igualmente se devol
verán los demás documentos que acom
pal\en a 'SUI proposiciones.

14· La garantía provisional se per
derá, quodando su illijlOrte a beneficio
del Tesoro, cuando el autor de la llro
posición' que resulte más beneficiosa de
je de suecribir el acta de aubásta, acep
tando sU compromiso.

15. Al declarar ac~ una pro.po-
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. ·.<>.'~:tIMi3:¡';A I
~KlOn. se entiende que en la aceptaci6n
\'a <:Il\'uelta la responsabilidad del re
matante hasta que sea aprobada por el
~[ilúterio de la Guerra, sin cuyo re
C:Clí~ito no empezará a causar efecto, a
menos Que la urgencia del servicio exi
ja se ejecute desde luego.

16, rna .ez recaida la adjudicación
pr0\'isiona!. lii la urgencia del servicio
exigiera Que se ejecutase desde luego,
el centratista tendrá obligación de ha
cerlo así.

Si después el contratista favorecido
con :a adjudicación pro\;sional no oh
t:l\'iera la deEniti\-a, sólo tendrá dere
C'lO a Que se le liquide; y abone, al
preci" de su proposición, la parte del
sen'ido prestado, sin derecho o indenJ,.
nización alguna.

!;'. _-\probado el remate por quien
corresponda, el adjudicatario tendrá obli
gación de constituir a di9pOsición del
Presid{cte del Tribunall:n depósito deii
niti\'o del !O ¡x¡r 100 dd inlporte d~ su
;,dj :ldicacíón. con5tituy~lIdose este de~

,ito el: la misma íonna que ,para el pro
\;,inna1 pnce;.túa la condición cuarta,

Este de¡¡ósito defulitivo se impondrá
d'lIll'C' dd p!am m..Í1",:mo de quin.:c
día;. contados desde que se notifique
,li\'h;¡ a:'fobación al contratista, y ser
virá para garantir el eum.plimiento del
c"ntr;, (r>. haciéndose COllstar asi eX'Pre
,al1H'lltc en el documento acreditati.o
<:<' la l'r>l1stituci6n del depó.~ito, tenién
d. ,,;c presente, cuando corresponda, lo
determinado en el artículo noveno del
rql'lamento de Cootratación.

Cuan.do al contratista se le ent~en
eÍl'ctos ele la propi.edad del Estado pa
ra ejecutar el servicio, deberá afianzar
los por todo su valor, pudiendo admi
tirse a este efecto la fianza lPCrsonal
bastallte a juicio del ramo de Guer:ra.

IR El contratista tendrá obligación
ue formalizar ~ritura y de entregar
al Presidente del TribuJ?21 de subasta,
para el curso a su destmo, el n~ro
<!~, ejemplares reglamentarios que e~tá

hlece el artículo 55 del reglamento de
Contratación Administrativa en el ramo
de Guerra, en el término de un mes, a
contar desde el día en que se le notifi
que la adjudicación definitiva del remate.

En el mismo acto del otorgamiento
de la ~scritura se áevolverán al contratis
ta Jos resguardos del depósito definitivo.

19· El contratista queda obligado a
presentar en la oficina liquidadora de
derechos reales la escritura o conve
nio que se otorgue, siendo de su cuenta

.el abono del impuesto que proceda y
demás gastos que, como consecuencia,
I>\ldieran originarse.

20. Serán de cuenta del adju'dicatario
todos los gastos que ocasionen los anun
cios y el otorgamiento de la ~rítura
en la forma y número de ej~lares
,¡¡ue detennina el articulo 55 antes cita
do y el acta ele la sUJbastn, exigiéndose
al rematante la presentación de' los reci
bos \Iue acrediten haber satisfecho los
d('rec3tos de inserción de los anlincios.

Los rematantes de la segunda su
basta no están obligados al 1lqo de
los anuncios de t. primera.

21. También lerán de cuenta del
contratista todOl tos ga.tos de trans
portes" acarreos y derechos o arbitrios
que ~udiera tener la mercanera, pues-
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to que el ,precio porque haga su ofer
ta se entenderá que es colocada aqué
lla al pie de los almacenes del esta
blecimiento a que se destine.

Esto no obstante, si el ramo de
Guerra tuviera medios de t~rte

propios. se los facilitará al contratis
ta, siempre que no 1011 necesite para
sus servicios, prestándole ad«nás todo
el apoyo que su carácter oficial le per
mite, siendo de cuenta de aquél el
pago de todos los gastos que dicho
auxilio irrogase,

22. N o se accederá a satisfacer in
demnización alguna, intereses de de
mora ni a pagar mayor precio que el
estipulado por la creación de nuevos
inljpuestos, portazgos, derechos de fa
ra y puertos, practicajes, carestía de
los mercados, subida de las tarifas de
ferrocarriles, etc. Así como tam¡poco
el Estado intentará mennar la retri
bución convenida porque se 5~riman

o disminuyan los citados iIIl(lucstos o
tarifas existentes al contratarse el com
promiso.

23. ¡El contratista queda obligado a
satisfacer el impuesto del Timbre, el
de pagos del Estado ., todos los de
más y los arbitrios pro.,inci;lles y mu
nicipales que estén establecidos o que
,e establezcan en el pecíodo de dura
ción del contrato ., sean inherentes al
mismo,

.!-t, La entrega del material contra
tado ~ verificará en el Establecimiento
Central de Intendencia, sito en esta pla
za, y la recepción de los mismos
se efectuará por la Comisi6n de
Compras. (IUe levantará acta, en la
que deberá figurar el precio por
unidad y el valor total del lote entre
gado. De cada lote de material se ~
dactará triplicada aeta de recepci6o,
uno de cuyos ejemplares le entregará
al contratista, otro se remitirá a la
respectiva Sección del Ministerio y el
tercero se archivará en la Comisi61L

La recepción definitiva habrá de te
ner lugar dentro del ejerci<:io del pre
supuesto a q.ue afecteD los créditos,
salvo que se hubiese dado cumplimien
to al articulo 13 del reglamento de
Contratadón, en cuyo ~ las entrega¡
y su recepción se sujetarán a los crédi
tos consignados en cada presupuesto, con
arreglo a lo que se establece en el ar
tícut'! 12.

25. Sólo se admi.tirán las proposicio
nes de aquellas personu que acrediten
~n forma poseen \os elementos' necesa
ríos para la fabricación del material que
trata de adquirirse.

26. El contratista tietle la obligaciltt
de reponer por su ctaelJta todas aquellas
piezas Que en el transcur30 de seis me
ses se inutilicen por notorios defectos
de construcción o de calidad del material,
reteniéndose, al hacer el' pago, 'el 5 ,por
100 de su importe, que se satisfará
transcurrido dioho plazo.

2';. ¡'::I pa.go se hará dentro de los
créditos diSl\><lIlibles, cuya existencia ,e
justificará en la forma que establece la
ley de 19 de marzo de I9Ia, con cargo
a los créditos' del vigente presupuesto,
por la Pagaduría del Establecimiento
Central de Intendencia de esta pla
za, ~ebiende acreditaT precisamen-
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te el contratista que ha satisfecho
la contribución industrial que le corres
ponde, las cuotas del retiro obrero y los
gastos, impuestos y arbitrios que enu
meran las condiciones 19 a 23, Lo.s pa
gos se harán una \'Cz recibido y admi
tido el material contratado, verificándose
en la forma que detennina la instruc
ción sexta de la orden circular de 23
de no\;embre .de 1931 (D. O. núm. 265),

28. Si el contratista o su repre3entan
te, dado a conocer al Jefe del Centro
o Establedmiento rete¡)tor, se ausentara
sin ,pre\-io a-..;so ni autorización de la
plaza, donde se verifique el servicio, las
órdenes relatÍ\-as al mismo que fuera
necesario comunicarle se considerarán
como si las hubiera recibido, y, de no
cunwlimentarlas, se procederá a efec
tuar dicho servicio en la fonna que
más con"'enga, a costa y riesgo del ci
tado contratista.

29. El contratista queda obligado al
cumplimiento de los preceptos relativos
al contrato de trabajo, accidentes. tra
bajo de mujeres y niños, etc.. estable
cidos para \.os patronos en el Código
del Trabajo. Asimismo se ajustarán a
las obligaciones señaladas para los pa
tronos en todas las diS'Posiciones de ca
r{leter social que se <nclIentren "ic:cntes_

30. Terminado el contrato completa
y flelllli.'nte por parte <le los contratis
tas, el Presidente <Id Trihunal. a cuya
diS'\>05ición está constituida la fianza,
acordará ro devolución, si bien exigién
doles previ.amente que acrediten haber
satisfecho todos los gastos a que se re
fiere la condición 2; de este pliego, y
que se ha dado ctlllJl¡>1imient? a las dis
posiciones reguladoras del Impuesto de
derechos reales.

31. Cuando el rematante no cwn
plies:e 135 condiciones que debe llenar
para la celebración del contrato o impi
diese que éste tenga efecto en C'1 tér
mino ~ña1a.do, se anulará el remate a
su cx>sta

1.01 efectos de esta declaración serán:
J.. La pérdióa de la garantia o de

pósito de la i\Wasta, que, desde .luego,
se adjudicará al Estado, como IIldern
nizaci6n del perjuicio ocasionado por la
demora del servicio.

::.Jo. La celebra.ción de un nuevo re
mate. bajo las mismas condicíones, pa
gando el pr~r rematante la diferen
cia del primero al segundo.

3.· No pregentándose proposición ad
mUible en el nuevo, la Administración
ejecutará el ~"icio ,por su cuenta o
por contrataci6n directa, respondiendo
el rematante del mayor gasto que oca
sione con respecto a su proposición.

Las responsabilidades a que se COl1

'raen los dos párrafos anteriores se exi
¡irán en la forma que establece la con
dición 32.
.~ 'En todoe los casos de inc~mpli

miento, el colltratísta será requerIdo al
lIbono que proceda y, de no verificarlo
en el plazo que se fije, si la fianza
prestada o iIotpago. que esttWieran pen
dientes de sa.tilfadrsele, no se conside
raran st.tfic"tes, se expedirá certificado
del débito pOr el Comisario de Guerra
Intel"Yefttor del Tri.buna.l dé subasta, con
~i6n del lCaIpÍ1uI1o, articulo, S«
d6n ., pre~to a que afecte, coa
el fin de que, previo los trámi1les pre-
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cisos y en cumplimiento del artículo 61
'ie ;a ley de Contabilidad y Adminis
tración de ;a H3ICienda pública, se pro
ceda por vía <k apr.:mio a la exacción
liue corre>,poncia.

Este certificado será cursado por el
Presi<knte dd Tribunal de subasta al
de:egado de Hacienda de la provincia
donde tenga su resídencia el contratista,
para que con arreglo a lo que estahle
ce el articulo 61 de la ~ de Contabi.
;adad y Administración de :ia Hacienda.
pública, se proceda a la ejecución y
\'enta de los bienes que sean precisos,
en la forola establecida p.,ra la recau
dación de tributos. rentas y créditos de
la Hacienda pública. ingresaOOo el im
porte del débito, una yez hecho efecti
\'0, con aplicación al capítulo, articulo,
Se~e¡ón y presu<puesto en que resultó eJ.
descubierto, y cursando el delegado de
H;¡~icncia a la autoridad que k remitió
el ecrtíñcado la carta de pago que jus
:i:ique el resta!>lecimicnto del crédito en
,,1 ;;{'rvicio de referencia.

':'3· Las disposicior.es gubernativas que
(i! {',tos contratos se adopten por la Ad
mini;(ración tendrán carácter e.;ecut:vo,
qued:muo a saivo el d.credlO del contra
tis:a p;¡ra d:rigir sus r("('lamaciones por
'a \" ía contencioso-administrativa.

I.J;; c'lc,tioncs a que {'stos contratos
(kn origen, que no se pt:edan resolver
por 1:1$ di,po,icion~s eS1x-'CialcSl sobre
c('nlratación ad.ll1inistr<\tiva se re"olve
L"~l p"r las reg-las del derecho común.

3-1. E-too.': contratos no pueden some
t<:[$(' a juicio arbitral, y cuantas dudas
,(: ;;u-c:ten sobre su inteligencia, res-
cisi,"!} v efectos, se resolverán en la for
ma que (!ctcrmina 1a condición anterior.

35. En cago de muerte o quiebca del
l!ontrati$ta, quedará -rescindido y termi
nado d contrato, a !lO ser que los ~re

dt'ms o síndicos de la quiebra se ofrez
can a llevarlo a caoo. bajo las condi
(·jones estipuladas en el mismo.

El ramo de Guerra, entonces, queda
rá en líhcrtad de admitlr o desechar el
ofrecimiento, s~gún convenga, sin que en
este último caso tengan aquéllos dere
dIO a indemnización, sino únicamente
a que se le haga 'la liquidación de los
uevengos dd con.tratista.

3(,. Por el ramo de Guerra podrá
rescindirse el contTato si se suprimiese
el servicio a que aquél se refiera <> de
jara de consignarse en presupuesto el
crédito necesario para el mismo, e igual
mente será causa de rescisiÓC1 el esta
blecimiento de un monopolio sobre el
material contratado.
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37. Todo cuanto no aparezca consig
nado o previsto es.pecialmente en este
pliego de condiciones, se regirá por los
preceptos del reglamento de Contrata
ción Administrativa en el ramo. de Gue
rra, ley de Administración y Contablili
dad de la Hacienda pública, y dispo
s:ciones complementarias a amhas, y, en
su defecto, por las reglas del derecho
común. ..

.3;i Xo podrán ser cont~atlstas, n¡
por si ni corno apoderados nI represen
tantes:

1.. Los que se encuentren proceoa
dos crimima;;mente, si hubiera recaído

.contra ellos auto de prisión, o los me
ramente procesados por delito de falsi
ficación o contra la propiedad.

2.° Los que estuviesen fallidos ? en
suspensión de pagos o con sus bienes
inten'e¡¡;dos.

3.° Los deudores a los caudales p~
b1icos en concepto de responsables dl
recto~ o subsidiarios.

4.· Los qu~ 1layan sido inhabilitados
a.dministrativamente para tomar a su
carO'() servicios u obras públicas por
falt~ de cumplimiento de contratos an
riores.

S.· Los militares, a menos Que se ha
llen en las situaciones de supernume
rariO!', de reserva, sin de5('tnJ¡>Cñar car
r,o alguno militar, o de retirado.

ó." Todos los dcmá~ que tuviefan ex
presa prohibición <'n algún precepto lCl:(al.

l~.. ~~robación aun a pos/cric"; de
cualquiera de dichas cauSa!! de e;t'Cep-
ción flara contratar, !podrá ser causa ele 1a
lltllidad del contrato que se fom1éllizare.

39. Serán de cuen!.'\ del contratista
las jp"asas y esencia~ consumidas en las
pruebas de recepción a que se refieren
las condicione..! técnicaa segunda y ter
rera, uí como los mecánicos<onducto
res que para aquellas se utilicen, pero
se facilitará por el establecimiento re
ceptor el lastre necesario y la carga
y de.>earga para dicllas pruebas.

40. En cunl()limiento de 10 preveni
do en el reglamento para la aplicación de
la ley de 14 de febrero de 1907, apro
b:tdo por orden de 2Ó de juilio de 1917
(c. L. núm. 153), ~e CQl>ian a continua
ción los siguientes artículos:

.. Art. ID. CuandO:le 1laya celebrado
sin obtener postura o proposiciÓC1 admi
sible una subasta o concurso sobre ma
tcria reservada a la producción nacio
nal, se podrá admitir la concurrencia
de la t'xtranfera en la segunda subasta
o en el segundo concurso que se con.
voque, oon sujeción al mismo pliego de

condiciones que sirvió de base la pri
mera vez.

Art. n. lEn la segunda subasta o en
el segundo concurso previsto por el ar
tícu';o anterior, los productos na~jonales
serán preferid<l.5 en concurrencIa con
los productos e),,-tranjeros exc:uidos de
la relación vigente. mientras e! precio
de aquéllos no exceda al de éstos en
más del 10 por 100 de! pnxio que se
ñale la proposición más módica. Siem
pre que el contrato comprenda produc
tos incluidos en la relación yigente y
productos que no-lo estén, l?s. p':iegos
de condiciones y las propoSICIones se
aO'ruparán. y evaluarán por separado.
E';¡ ta\~s contratos la pr~ferencia del
producto nacional establecida por el pá
rrafo precedente, cuando éste fuera
apEcable, ce3ará si la proposición por
e!la fayorecida' resulta 'Onerosa en más
del 10 por 100 computado sobre el me-
nor precio de los productos no figura
dos en dicha relación acual.

Art. 12. En todo caso las proposi
ciones han de expresar 1<l.5 preci-'s en
moneda española, entendiéndose por
cuenta del proponente los adeudos aran
celarios, en su caso, los demás impues
tos. los de transportes y cualesquiera
otros gastos que se ocasionen para ciec
ruar la entrega. según las con<i:cione<
del contrato.

Art. 14. Las autoridades y 'los ftUl
cionarios de la Administración que otC)r
guen cualcSO:lUiera contratos 'Para s,:rvi
Ci05 u obra9 públicas deberán cuidar de
Que copias Iíterales de tales o'ntratos
sean cOllmn~ inmediatamente '!es
pués de celebrarl05 en cualquier fonna
(di recta. coocur!lO o stIDasta) a la Co
misión protectora de la producción na·
cional. H

Madrid, 19 de mayo de 1933·-Azaiía,

MATERIAL DE INGENIEROS

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisteri·o se ha resuelto que el Esta
blecimiento Central de INTENDEN
CIA, entregue a los Cuer¡pos que se
expresan en la siguiente relación, el
material que en ella se, cita, los que
comunicarán su recibo a este Depar
taomenfo, debiendo efectuarse el trans
p.orte por cuenta del Estado. "

Lo comunico a V. E. para su co
nocim.iento y cutn¡plimiento. Madrid.
22 de lnayo de 1933.

Sefior.....
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15

6

5
6

Plana :\[ayor de la segunda media bri·
gada de Montaña... ... '" ... oo. •..

Plana Ma)'or de la terttra media bri·
gada de Montaña... ... ... ... ... •..

Plana Mayor de la' cuarta media bri·
gada de Montaña... ... '" ...

Batallón de Montaña núm. 1... ••• ...

Idem nÚIJl. 2 '" .

Idem núm. J '" oo .

Idem núm. -4 oo '" .

Idem núm. 5..•......••• o••••• o ••

Idem núm. 6 ..
Idem núm. 7 oo .

Batallón de Ametralladoras núm. 4 .
Regimiento Cazadores de Caballeria nú'

mero l ••••••••••••

Idem núm. J , ••• '" .
Idem núm. 5 oo '" .

Idem n\Ín1. 7 ~ '"
Idem núm. 8.. '" .
!dem núm. lO oo .

2

2
1
1
1 I •
1 • I •
1
2 3
1

:I

crERPOS

~ ., !! .....n: ~~~~iri~~c!~~' [1
5-~ --;----.:-II~ o.-
:;:) ~. ¡ .;' 1'. n

~~: :: I =- ~ i ~ '8

:r[' !; . "1;- ¡1I f
: ?, : -:- I : 1: :!: ~

-1~1:-1;- -1111'-P"i:nera Sección de la Escuela o,ntral '~

Re~~nJei~~¿··d~··I~fa~t~ri~ ;¡<m;:" 5::: :::: ; JI 30 1: I .
Ideln núm. 8... .. f 1:": I
li:: ~~:: :L:· .:.:: ::: ::: ::: ::.: .:.:.: .:::!: 30 ji • .! 3

Ide!l1 núm. 19.. · '" ... '" . .. : 3:'" 30 ¡rIclero núm. 20... •.. oo. o •• oo ~ 30 'J .

i~:: :2:: :;::: .::' .::' ::: ::: ::: ::: :::: ~ I'I!,' .

Idem núm. 27 .. · ... • oo•••• ' '. I
IlIem núm. 29... '" ••• ••• ••• 1
Ide:-n numo 30... '" oo, oo. oo, oo, n. oo.' .. 1',; ..
Idem núm. 31 00, oo. oo. o'. o" oo' o •• : .. 1
Idem núm. JJ '" oo. '" ... ... !
Idell\ núm. 34.. · ... ••• ••••oo oo. 30 I
Icenl núm. 35 ... o'. o •• o" oo. o •• oo. oo.

Re¡.;imiento de Carros de Combate nú'
mero l 20

Rc~imiento de Carro. de Combate DÚ.
:nero z ... oo. oo. oo. oo, oo. H' ... o•• : 20 »Ii ..

~[adrid. 22 de mayo de 1933.-Azaña.

AZAÑA

AZAÑA

DO-cUMENTACION

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

'Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto recordar el más
exacto CUlt111llimil:nto a lo dis¡puesto
en los párrafos 3.·, 4.· Y 5.· del apar
ta<1o 14) del Blan General de Instrtlc
d,'m del IHcscnte' año odcn (':rclllat (le
23 de fcolJr<:ro último (D. O. nÍ1m. 4i).
en el sentido de que por las divisio
nes no se remitan a e~tc Ministerio
las M emorias que a ellas se elevan
por conducto de los Generales de las
Hrigarlas y Jefes de los Servicios, sino
solamente 11na Memoria resumen en
la <¡ue se ex.¡>olt~a la labor desarro
llada en F,'encra\ y se manifiesten las

'l1cc('sir\adl's, observnciones e iniciati
vas que rCSiI)ecto a la ins,trucci{¡n de
duzcan los (j('nera!<:s de ;¡<lul·lIas. ~
('()nsccuencia del estudio detalla<10 del
conjunto (le las <lue a ello~ le han
sido elevadas.

,Lo eonmnico a V. E. para su co
noeilmiento y eUilTllplimiento. Madrid,
:;lO de mayo de 1933.

.Sefior...

SciIC'l' Gcneral de la primera división
orgánica.

SeilOres Ordenador de Pagos e In
terventor central de Guerra.

Estado Mayor Central
SECCION DE INSTRUCCION y

RECLUTAJlIENTO

D ISTINTIiVO'S

Excmo, Sr.: Accediendo a 10 pro
puesto ,por el D1rector de la Acade
mia ,le Infantería, Caballería e Inten
(!t-ncia, por este Meinisterio se ha re
sucito conccder el distintívo del Pro
fesorado cre¡\{lo por decreto de 24 de
marzo de 1915 (c. L. num. 28), al
cap:tún de I),'IFA,N'rERIA, profes,)r dd
('i¡:ldo Centro de Enseilanza, D. Anto
nio García Navarro, por reunir las
conc1iciont's que establece la orde'n
('ircular de 25 de mayo de 193:1
(D. O. núm. 112).

Lo cflIrnunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cUiIllll)limLellto. Madrid,
17 ,le l11ayo de 1<)33.

Sefltw Ceneral de la .primera división
orgúnica.

,Excmo. Sr.: Por ,es,te. Milnisterio se
ha resu'elto conceder el d'istintivo de
ProfesoradQ, creado por decreto de 24
de marzo de 191.S (C. L. tliÚim. 28),

SE:R\'ICIOS DE INTENiDlE.NCIA 1 ~rtícu'o t:mco de la Sección cuarta al capitán de CABALLlERIA don
dC'! vigente presupuesto. Leopoldo Orte-~a Nieto. destinado en

Lo comunico a V. E. para su eo- el Grupo de Fuerzas Regulares In
'locimicllto y cumplimiento. Madrid, (Ií~enas <le Alhuc('mas núm, 5. por re-
.12 de mayo de 1933. unir las condiciones que establece la

AZAÑA orden circular de 21 de mayo de 1931
lIJ. O. nÚl111. 112).

Lo cOlllunico a V. E. para su co
nocvmiento y cumplimiento. Madrid,
17 de mayo de 1933.

¡·:X,Cl11n. Sr.: 1'01' este Ministerio se
~la r¡':a:·elto a,probar el presupuesto
lorJl1ulado por el Es-tablecimiento Cen
tral de rXTENUENCIA, para la
cpnstruc.ciún de veinte carrocerías pa
ra chaSIS. de dos toncla.das y diez
pa ~'a eh;;;!S de tunelada y media efec
tu-andose el servicio por gestión di
recta. con arrcglo a lo dispuesto en
el púrrafo primero del articulo 56 de
la ley de Adlministración y Contabi~
helad.de la Hacienda pública siendo
ca 1';.ro s u impurte de !)O.817.57 pese
tas, al capítulo 10, artículo único de
la Sección cuarta del vigente pr~su
puc~to,

Lo comuni.co a V. E. para su co
n(willlJ'iento y CUal1IP\i.I11~ento. Madrid,
22 de mayo de 1933.

St'fl(lreS Ordcnador de Pagos e Inter
\ cnl"r ccntral de Guerra.

AZAÑA

-Selior C;('neral de la primera división
ür¡:;única.

/0::-:'<:'111-0. Sr.: Por este Ministerio se
ha 1'esu"lto :tprohar el presup:lesto
fonllllhuo por el E~tahlecimicnto Cen
tral de .~NTENIH~N'CIA para la
cp,nstrtl-Cclon d(' un carro n.lgibe ter
\11.) <le l,OO() litros, siete carros ,de vl
v<'r"~ ,le l~lontaña, dos carros cu1l3S,
llI:<'c atalajes 1llO<Iel0 11)21, diez ata
la)l'S 1lI~}(lcl? r(',~imenta.1 y un equi.po
d~' (·urlllzacll',.n.. cfcct'uándose el servi
CIO por geshon directa, con arreglo
3 In dispuesto en el párrafo primero
del artículo S6 de la ley de Adminis
tración y CO'ptabilidad de la Hacien
da púbHca, siendo cár,gO su imIP,orte
de 49.208,23 pesetas, al ea.pítUilo 10,
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j • SECCION . CARTOGRAFICA

ORGANIZACION

CirCIIlar. .Excmo. Sr.: Aprobado el
regla,mento de Cartografía Militar por
dc<.:reto de 18 de febrero d<; .1933
(D. O. núm. 44). proced.e la creac~~n .de
:as Secciones Topográficas de Ejercito
que en el mismo se prescriben, . d~ tal
manera que, sin imn>oner un creCl1mento
en los gastos de este :Ministerio, respon
dan a su doble misión, de servicio de
tiempo de paz, y de cuadro de moviliza
ción en tiem¿o de guerra.

.'\. tal fin, este Ministerio ha dispues
to lo s:guiente:

Artículo L° En cada Cuartel General
de Inspección de Ej ército, se crea la
Sección Topográfica de Ejército, de la
que será jefe el teniente coronel de Es
tado Mayor del citado Cuartel General,
que a la rez asumirá la jefatura de la
~cgunda Sección de Estado ~layor. (In
iormación).

ArL 2." La SecciÓCl Topográfica de
EjércitO estará. además, constituída por
el capitán de Estado Mayo¡, destinado en
el Cuartel General, dos individuos de la
se~unda Sección del Cuerpo Auxiliar
S~ba:tcrno del Ejército (uno top6grafo
y otro dihujante) y un equipo topográfi
co (un caho topógrafo y cuatro solda
dos).

ArL 3." Las misiones de esta Secci6n
Topog-r{¡fÍ<'a de Ejército, serán, en paz
y en g'1lt:'rr:l, las asignadas en el regla
nlL'tlto de Cartografía Militar, por lo que
en tiem110 de paz se dcdicarán, como mi-

24 de mayo de 1933

si6n cartográfíca genera!, a la forma
ción del Mapa Automovilista ~i1itar a
tenor de lo dispuesto en el artlc~l1~ 33
del reglamento citado, y ~omo mlsl0n~s

especiales, a la puesta a! dla, ~~ comuUl
caciones de cuanta cartogratla tengan
del territorio de sus Unidades, ya. la
preparaci6n y proyect.o de los t~a~~Jos
cartográ f icos-ada?taClón o adqulSlon--:
necesarios para los ejercicios y n:atll
obras que sus tropas hayan de reallzar.

Art. 4'" Según dispone el artículo ?o
del va citado reglamento de Cartografla
Mili't:!r, estas Secciones Topográfica•. <!-e
Ejército y los Grupos de InforrnaclOn
artillera dependerán técnicamente del
Estado ~Iayor Central, verificándose de
este modo su enlace con la Seccíón Car
tográfica, organismo cartográfico. del
Gran Cuartel General, por lo que a la
témica topográfica se refiere.

Art. 5'" La Secci6n Topográfica ce
Ejército, s6lo ¡podrá realizar trabajos l1e
campo, con autorización del Estado ~~:

vor Central, a propuesta de su SecClon
Cartográfica, y en taJes períodos, el
personal a ellos dedicado, devengará la.
dictas reglamentarias.

El equipo topográfico correspondiente,
gozará los mismos devoogos que los de
las Seociones Topográficas divisionarias.

Art. 6." El material de a'Paratos topo
gráficos y de trahajo, a tenor de 10 que
disrpone el articulo segundo dd decreto
de 28 de junio dc 1931 (D. O. núm. 16(,).
les será facilitado a las Secciones To
pogriÜicas dc Ejército. por el Instituto
Geográfico y Catastral, a solicitud del
Estado Mayor Central; y el nccelario

para su instaladón y t;abajos de gabi
nete, por el Cuartel General correSIlO~l
diente.

Art. ¡." 'Para el de•.pacho de ill~i

deneias de orden téa1ico, se autoriza a
las Secciones Topográficas de Ejér~ito

pa:-a dirigirse directamente a la SC<'Ci011
Cartográfi(a dcl l:.stado ~Iayor Cén::-:.I
y viceversa; peo en ¡(os demás aS\1:1:OS
entre arn1:>os Cuartdes Ge¡:erales, se s<:
guirá el trámite reglamentario.

Art. 8.° .Para la diHribución de ca¡,
tografía prevista en el artículo .1I del
reglamento citado, pueden también las
SecciCf1es TO']X)gráficas de Ejército. di
rigirse directamente a las Topográficas
didsionarias y tropas dependientes, así
corno la ·inversa. en lo referente a ¡as
ir:cidencias que de la dístribución .e de
riven.

Artículo transitorio. Hasta tanto que f:
gure en las plantillas aprobadas por lo.
Presupt'estos Generales del Estado. el
personal auxiliar y de tro¡:¡a que se.mar
ca en el artículo seg-undo de esta circu
lar, ~e destinará en comi.ión, a prop::;,
ta del Estado ~layor Central, el dd
Cuerpo Auxiliar Subalterno a las S~>c
ciones To¡¡ográiicas de Ejército. tomán
dolo dc los destinados en las diviú':l~i
corresrpondientes a cada Inspección: y los
Generales Inspectores dhpondrán que !c>s
equipos to:>ográficos se comtituy¡ln con
indh'jC!uos dc las Secciones de dcst:cos.
que rcunan cond:ciollcs para ello,

Lo comunico a V. E. para 'u ':un, .;.;_
miento y cumplimiento. Madrid, _'O de
mayo dc 1933.

Señor...
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PARTE NO OFICIAL

SOCIEDAD DE SOCORROS MU
Tl.:OS DEL CUERPO DE SUBOFI
CIALES, SARGENTOS Y ASIMI
LADOS DEL ARMA DE INFAN-

TERIA

En cumplimiento a lo dispuestc om
el artículo 12 del reglamento por
el que se' rige esta Sociedad, se
publica a continuación los Cuerpos,
Centros y Dependencias que han
Il"emitido las cuotas correspondien
tes a los meses que se indican:

'"

23f).OO
263.00

23.t'lO
26.00
22,00

8.úu

10.CO

11.80

107,00
107,00
39,00

5.00
26.00
98.60
7í~50

1("5.00

21.00
46.00
17,C3

147,00
125,00
128,00

183,00
169,00
131,00
125,00

Regimiento de Infantería nú-
mero 36 ... ... ... ... ... ... ... 540,00

Nota.-Los Cuenpos, Centros y De
pendencias Que ha contiauaci6n se ex
presan, debel1 los meses que también ~e

indican:
Re~miento de Infa.ntería .úm. 14, de-

be marzo de 1933.
Idem núm. 15, debe marzo de 1933.
Idero núm. 31, debe marzo de 1933.
Inter,-oociones de Xauea, debe marzo

de 1933.
Parque Cuerpo Ejército núm. 2, de

be abril, mayo, junio y julio de 1932.
Pagaduria Haberes de la .primera di

visión, debe septiembre y octubre de
1931 1 noviembre de 1933.

Idem de la cuarta divilió.. debe sep
tiembre de 1931.

.Ide!!1 de la octava di,-iliba, debe no
VIembre de 1932.

Pagaduria Haberes de Casarias, debe
septiembre de 1932. .

Aviación Militar tercera Escuadra.
debe agosto, noviembre .,. diciembre de
1931.

Idem cuarta Escuadra, debe diciembre
de 19.3'1.

Habilitaci6n Haberes de Melilla, debe
noviembre de 1932.

Mehal-Ia del Rif, debe enero de 19.12
y marzo de IQ~3. ,

Mhal-1a de Tetuán, debe enero dtl
1933·

·Mia,drid, 13 de mayo de 1933.-13)) Au
xiliar, Marcelino Péres.-El Cajero,
Simón Jaráis.--E1 Interventor, Momtd·
Cortes.-V. B. El Coronel, Jiméne:!.

Mes de enero y lebrer. de 1933

Regimiento de Infanteria núme-
ro 19 '" '" .

Idem núm. 38 ." ... ." ..
Escuela Central de Gimnasia .
Parque de Ej~rcito núm. S
Mehal-Ia de Melílla ... . ..

Regimiento de Carro de Com-
bate núm. 2 oo' ..

Batallón de Montalia núm. 2 .
Idem núm. 6 .
Idem núm. 7 ..
Batall6n de Cazadores de Afri-

ca núm. 1 .
Idem núm. 2 .
Idem núm. 4 oo 'OO

Batallón de Ametralladoras nú-
mero 2 oo .... oo .... oo. oo' ...

Centro de Movilización núm 6
Idem núm. 8 oo

Idem núm. 10 .oo oo oo ..

Idem núm. 16 ... oo. .
Caja de recluta núm. 16 .
Idem núm. 38 .. , ..
Regulares de Alhucemas núm. 5
Compañía disciplinaria ... ...
Escuela central de Tiro .oo
Escuela Superior de Guerra ...
Aviación ~Iilitar primera Escua-

dra 'oo oo oo .." .
Aviación Militar Fuerzas de

Africa .
Aviación :\tilitar Servicios ..
Parque divisionario núm. 4 .
Idcm núm. 7 oo .

Mes de febrero de 1933

·38,00

68,80
87.45
21,75
19,Ro
18.00
10,80
24.00
13,80
7,85

.6,80

5,00
3,00

26,00
6,00
4.00

11.00)
622,,,0
140,00

16,00
18,80

5,00
20,00
17,00
19,75
19,00

13,00
43,00
49,00

8,00
76,50

4,fs5
lI,OO
8,00

34,75
7,85

15,7°
8,85

18,80
4,S5

24.00
7,85
8,85

14,00
26,00

8,00
7.SS
8,00

172 ,00
182.60
226,00
3So,GU

4.0 3

13.00

1217,00

:114,00
221,00
237,00
2/;¡1,00
304,00
lt3S.00
304,00
275,00
234,40
2'22,00
376,00
233,00
273,00
286,00

'"

\.,.

.d

294.40
126,00
224,00
126,00
2114,00

Caja de. recluta núm. 9 .,. ...
Idem numo 14 •.• •.. ... •..
Idem núm. 16 •.. .,. .,. •..
Idem núm. 19 ..• •.• ••• ••• . .•
Idem núm. 22 .
Idem núm. 23 •• , •.•.....•...
Idem núm. 24
Idem núm. 28
Idem núm. 33
Idem núm. 34
Idem núm. 35
Idem núm. 37
Idero núm. 40
Idem flúm. 46
Ide.-n núm. 47
Idem núm. 48
Idem ntlm. 49
Idem núm. 52
Idem núm. 54 ... ... ... ... ...
Regurares de Tetuán núm 1
I¿em cie Melilla núm. 2 •••

211,00 I¿enl de Ceuta núm. 3 .
212.00 Id~m de Larachc núm. 4 ..
217.00 Ideryen<:iones de Tctuán ..
735.50 I<Íem del R,i .
214.40 In5:'('('c, ',a g-eneral de Interyen-
234.00 ri;JClcs oo
343,(){) T a,io oo , oo. oo.
217,00 l' t\("adcmia de Infantería oo. ...
256.00 Co:cgio Huérfanos de la Gue-
2í6,oo rraoo oo.. oo .
234,00 IEscuela Central de Tiro oo.
236,00 Escuela Central de Gimnasia
242,00 Gmpo del Ministerio de la
214,00 Guerra.................. ...
260,00 Pagaduría Haberes pri~ra di
236,00 visión................ ..
349,00 Idem segunda división •..

50,80 Idem tercera divisi6n ...
345,00 Idem cuarta división ."
40~10 Idem quinta división oo'

2Ó1,OO Iclem sexta división oo'

325,00 I<lern octava división
273,00 Iclem de Baleares oo. oo'

300,00 Idem de Canarias oo. .

218,00 Idem de Marruecos .
26(',00 Aviaci6n Militar segunda Escua
2
88
55,00 dra.....................

2 ,00 Idem tercera Escuadra ...
100,00 Parque divisionario núm. 1
1I5,OO Idem núm. 2 .oo oo ..

1I9,OO Idem núm. 5 '" oo' .

~~~:: Ha,?i1itación Haberes de Cá-
dlz '" oo' .

Idem de Melilla ... . ..
Idem de Cartagena ...
I"[ehal-Ia de Gomara-Xauen
Idem de Tetuán .
Idem de Larache .
ldcm de Melilla .•.

196,00

1
84,00 Mes de abril

192,00
5,00 RegilT)iento de Infanteria nú

18,30 mero 1 ...
37,00 Idem' núm. ~

122,00 Idem núm. 6
302,00 I Idem núm. "

91,00 Idem' núm. 17
159,60 1 Idem núm. 18

5,00 ' Idem núm. 20
23,80 I Ide", núm. 23
57.00 ¡ Iclcm núm. 25
33,80 Idell1 núm. 26
67,00 Mem núm. 31
35,(..0' Idem núm. l'
32,00 Idem núm. 34
12,00 Idem núm. 35
9,00 Idem núm. 37

j[tS de mar.::o

RegimicnLl Inf<>.nteria núm. 1.

Idem :1\::11. 2 ."
Idem :1l1m. 3 .
Idem 11;.:10. -+ .
Ideill nÚ-':i1. 5 o"

1dem níll: .. 7 .
Idcm :lÚl1'. 8 .
lden: min:. 9 ." .
Idem núm. 10
Idem ntllr.. 11
ldem núm. l2
Idem núm. 13
Idem núm. 16
Idem núm. 19
Idem núm. :241
Idem núm. 23
Idem núm. 24 oo .

ldem núm. 26
Idem núm, 27
Idem' núm. 28
ldem núm. 29
Idem núm. 30
Idem núm. 33
Idem núm. 33
Idem núm. 34
Idem núm. .16
Idem núm. J8
Idem núm. 39
Batallón de Montalia _l.. 1
Idem núm. 3 oo' '"

Idem núm. S '"
Idem núm. 7 .
Idem núm. 8 , ..
Batallón de Cazadores de Afri-

ca núm, 3 .
Idem núm, 4 Oo ..

Idem núm. 6 '" .., .
Idem núm. 7 .
Idem núm, 8 '"
Batallém de Ametralladora. nú-

mero I ..
ldem núm, 3 .
Batallón Ciclista .
Centro de Mo,-itizaci6n .úm. 1
Idem núm. 2 .oo ... Oo .

Idem núm, 3 oo. '" oo. .oo .

Idem núm. 4 oo. ... .oo .. , ... '"

Idem núm. 5 oo.
Idem núm. 7 oo.
Idem núm. Q '"
Idem núm. 10
Idem núm, Il
Idem núm. l2
Idem núm. 13
Idem núm. 14
Idem núm. 15
Idem núm. 16
Caja de. recluta núm, 5
Idem núm. 8 oo, ... oo. oo. oo. oo.
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Smedld de SOtlndlllltUOl ltII [B!IR di .mu, 1IIIIItll J Islmilados del Alma
. . (1 ~tiüfita .

== '.'
Balance de fondos verificado en el mes de la fecha.

DEBE

Existencia anterior, según Balance verifica
do el día 12 de abríl de 1933... oo' ... oo ....

lngre.sado en m~tálico ,por los Cuerpos y
socas voluntarIos " oo.

Idem en a'bonarésoo. oo. oo' oo' oo ..

Total... oo'

Pesetas

HABER

Cuotas satisfechas

A los herederos del maestro D. José Juan-
do ReynaJ.dooO' ...... oo' .oo ... oo ..oo .oO oo.

A los herederos del teniente D. Enrique
Contreras Hoya oo. oo' oo .

.-\ los herederos del sargento D. Ildefonso
Torres Siles ... oo. oO. oo' oo .... Oo, oo' 'Oo ...

A 105 he.rederos del C. B.a D. Isidoro Para-
mio Jiménez ...... '" oo' ••• oo ... , oo. oo' ...

U n giro devuelto a loa Sociedad de Subofi-
ci<\les y S2>rg-entos de Cab~llcríaoo. ...

Por la gratificación al ordenanza oo, .

Mil ct;artillas. de. :papel... oo oo oo, .

Una culta maqUllla oo. oo. oo .

Reintegros, abonarés y gastos corres:ponden-
cia ... oo. '" oo.....oo oo' oo' .oo ... oo ......,

Suman...

Existencia en Caja... ...

Total igllal...

Pesetas

2.':;pO,oo

2.':;00,00

2.':;00.00

2·50c>,OO

18,00
':;.00
2,00
6,00

10.050,30

799·912.02

DETALiLE DE LA EXISTEN/eIA EN CAJA

F.n !papel del Estado al -4 por 100 interior
(pes-etas nominales, 9-46.000) ••. '" ..... , ......
En cuenta corríente en <!l Banco IEspaliaoo.
En cuenta corriente de la Caja Centrlllt Mi·

litar 'oo ..
En abonaré! sin realizac .
En metálico en Caja , oo•• oo .

Existeru:io segw. BalaftCe .

6,58.453,75
54.552,88

52.5r6,37
19.270,12
5.068,60

789.861,72

Madrid, 13 de mayo de 1933.-EI cajero, Simó" 1aráiJf,-EI axiliar, Mareelino Pérez.-El ínterventor, Manuel
Corth-EI clllPitán interventor, LueiaffO Pastor.-.EI comandante ordenador de Pagos, Fausto Bañares.-V.· B.·: Ma-
nuel limé",.. :jm...~ ".:...~:tt~:~~.~::;;;.~,;:-j~~:~t:~:-:..::.;,;,Vj&(

MADRJD.-III....T4 T TAf.UU' !lBL :Hl- .
• IRUIO !lB LA a..u



I
21,50
17,00
5.50

10,75
8,5°
2,75

SliSGRIPCIONES

PART~CULARES (semestre)---:

Al Diario Oficial y Colección
Legislativa... ... oo, '0' oo' .••

Al Diario Oficial... '0' '" •••

A la Colección Legislativa...

Al Diario Oficial y Colección
Legislativa.o. '00 .,. o.. ... . .•

Al Diario Oficial... '0' o,. '0'

A la Colección Legislativao ..

OFICIALES (trim.estre)------,

Gil II~

-; _=¡;~'''.''~;~':';~''~;;~;':~''~'~~~~~;~:':;~;;~:;;~:_'b'_::: ffi=

- Ministerio de la Querra ::

x ~ ~ N ÚnJero o pliego del dí...,25 - i
(5 ~1'lI'U'II'IlIIl'li ••I'II'lllll'II'III:I'!¡'ll~ Número o~ at:raaado. 1,51 ~1'1I111'11'I1'li'I!III'lillllll'II.II'II'II.II~

~ Programas u. ••• ... ... ... I,SI ~

g En provincias y en el extranjero se entenderán
ampliados los anteriores plazos en ocho dias y
ea dos meses, respectivamente.¡

I Después de los plazos indicados no serin aten
didas las reclatnac:Wnea y pedidos si no vienea
acompañadas de su importe, a ru6n de 0.50 pe
eetas cada número del DIARJO OFICIAL o pUego
de Colección Legislativa.

Las suscripciones particulares se admitirán, co
mo mlmmun, por un semestre, principiando en
primero de enero, abril, julio u octubre. En ras sus
crj,pciones que se hagan después de las citadas
fechas, no se servirán números atrasados ni se
hará descuento alguno por este concepto en los
precios fijados.

Los pagos se harán por anticj.pado; al anun
ciar las remesas de fondps por Giro postal, se
indicará el número y fecha del resguardo entre
gado por la oficina correspondiente.

Las rcclllmacion~s de l1úmeros o pliegos de una En los pedidos de le~islaci6n, tanto de DIAJlIOS
u otra publicación que hayan dejado de reéibir OnClA/.Es como de pliegos de Coleccw,. Legislo-
los seflores suscrinltores, serán atendidos gratuí· tiva, debe sefia1arac siempre, a más del afio a
tamente si ¡¡e hacen en estos plazos: 1que corresponden. el número que cada p!:btica-
En Madrid. las de.l DIARIO OFICIAL, dentro de ción lleva correlativo; el DIARIO OFICIAL en ca-

los dos días siguientes a su fecha, y las de la beza de la pri~ra plana, y los pliegos de Col,,-
• ColccciólI Legislativa en igual' período de tiem· ció,. al pie d. la misma, y, en defecto de ésta.

pv, después de recibir el pfiego siguiente al ind1.quenos las pá~nas que ccm1prenden el pliego
que no haya llegado a su poder. o pliegos que .te degean. \

"fltI'II'"'II'II'"'UlIlltIlIlIU"lIlf.tf"IIIIIIIIII'f1lll':"II'II"1IIII',.1I'lllll'·'.1I'II.U"""'IIIUI.lI.,1IUIUI"',11I1I1I,UIII"I'JIIII',:'¡l""'l'/I'II'íIIIJ" '"''''"''''"'"IU'"'''"IIII'"I.:'''''
Publicaciones onclaJes que se bailan de vento en esto Admlnlstracl6n
Diario Oficial Tomos de tod?s los atios.-Tomos encuadernados en ho
_________landesa por trImestres, de 1888 a 1930, a 10 pesetas en
buen uso y a 14 pesetas nuevos.-Tomos encuadernados en rústica, a 10
pesetas: Desde el afio 1930.-Números sueltos correspondientes a los aflos

1928 a la fecha, a 0,50 'Pesetas uno.

Colección Legislativa Tomos de todos 101 al\os.-Afios I8~I, 1~4,
_______...;;;.- 1885, 1887, 1899, 1900 Y 1919 a 1931 mcluslve,
a 10 pesetas el tomo eneuadernado en rústica, 14 en holandesa, nuevos, y va
ríos tomos encuadernados en holandesa de distintos afios, en buen uso, a 10

pesetas tomo.-Plie,gos sueltos, de varios afios, a 0,50 pesetas uno.
111.11111111111111.,111,.111111111111111111111111111"1"I'llllltll'11111111111111111111111111111111111111111111111"1"111111"1"11111"11111"111111111111111'11111111'IIIII'IIIIIIIII'1111111111111111111111111111IUI',I.11:

La Administración del Diari'o Oficial y Colecci6n Legislativa
es independiente de la Imprenta y Talleres del Ministerio de la Guerra. Por
consiguiente, todos los pedidos de DIARIO OFICIAL y Colección LegislatifJa y
cuanto se relacione con estos asuntos, asi como anuncios, suscripciones, girM
y abonarés, deberán dirigirse al &efior Administrador del DIARIO OFICIAL del

Ministerio de la Guerra, y no a la referida Im1)renta.
111111111111111111111111111111111,11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111I1111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111,1111

ANUNCIOS PARTICULARES• Los procedentes de Es~al\a se insertarán .. raz6n d~ 0,20 peseta. ¡{nea sien
do del cuerpo 7, en plana vaor ia\)¡e, haciéndose una bonificaci6n del 10 POlI"
100 los que se ,contraten o abonea por aflos anticipa.do$. Para el extranjero,
0.25 pesetas linea sencilla y pago an.ticipado. La plana se divide en cuatro
columna,a. Los PIliOS b&n de hacerse por mues, Ulmes'tres, semeatre. ° al\ol

al1'ticíp,dos, den'tro del primer me. de BU publicaci6n.
Toda la correIpondencia y pos se dlrlr;irÚl al Sr. Administrador del DIA.-tE . RIO OFICIAL 4e1 M:~ de 1& Guerra. =-

~'I 1I~


